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Resumen 

 

El presente trabajo dirigido lleva por título: Asesoría en comunicación 

organizacional para la constitución legal  de la empresa Juanchoarepa. 

 

El objetivo principal de este trabajo de grado es brindar una asesoría que permita 

a través de los procesos de comunicación organizacional la constitución legal de la 

empresa Juanchoarepa y el fortalecimiento de sus prácticas de responsabilidad 

social. 

 

Para cumplir con este propósito se realizó un estudio con instrumentos como el 

análisis DOFA, que permitió detectar los problemas de la empresa que 

principalmente están asociados con la formalización de la organización para lo 

cual se diseñó un plan de intervención a partir de los conocimientos de la 

comunicación organizacional y de la responsabilidad social de las organizaciones.  

 

Es importante mencionar que de igual forma se realizó una estimación financiera 

tanto de los costos de la documentación requerida por la organización para ejercer 

su actividad económica legalmente, como de la asesoría de los consultores 

externos que le garantizarán que se empleen las herramientas comunicativas 

necesarias para que todo el proceso se lleve a cabo y la empresa pueda iniciar 

sus actividades con normalidad. 

 

El trabajo se encuentra dividido en tres apartes: en la primera sección se 

encuentra la introducción, el título que lleva el trabajo, la situación del entorno del 

negocio, los objetivos que se desean cumplir durante el transcurso del mismo y la 

situación problema que en este caso se relaciona con el marco legal de la 

organización. 

 



 

En la segunda parte se aborda el marco teórico y el enfoque que desde distintos 

modelos y teorías orientó el diagnóstico y la construcción del plan de intervención. 

Al final de esta parte además se realiza una descripción de la organización. 

 

En la tercera parte se encuentran  las recomendaciones y la propuesta, donde se 

incluye la estimación financiera de los procesos requeridos  para llevar a cabo la 

legalización de la empresa y el valor de la consultoría de asesoría para desarrollar 

este proceso.    

 

Cabe resaltar finalmente que el deseo de los estudiantes de Lenguas Modernas 

que elaboraron este trabajo dirigido no fue únicamente asesorar a la empresa 

Juanchoarepa, el objetivo fue también crear una herramienta que facilite a las 

nuevos empresarios la constitución de sus futuras empresas para así contribuir a 

la eliminación de aquel mito que afirma que legalizar  una empresa en Colombia 

es un proceso muy complejo difícil de comprender. 
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1 Introducción 

 

En la actualidad son muchas las organizaciones que  dedican esfuerzos en su 

consolidación hacia el mercado globalizado, sin embargo sólo un pequeño 

porcentaje  de ellas sobrevive a  las grandes exigencias de un mundo en el que 

las empresas deben ser altamente competitivas a través de la generación de una 

buena imagen corporativa, calidad en sus productos, y prácticas socialmente 

responsables, entre otros.  

 

La empresa que fue objeto de estudio se dedica desde hace tres años a la venta y 

comercialización de arepas rellenas en la Localidad de Suba produciendo un buen 

número de  utilidades y adicionalmente  teniendo gran acogida entre sus clientes. 

Sin embargo, pese a los buenos resultados que  la organización  ha presentado  

durante este tiempo, su fundadora reconoce que ha sido una dificultad para el 

crecimiento el hecho de que la empresa no se encuentra constituida legalmente 

según los requerimientos del Estado colombiano. 

 

Teniendo en cuenta esta problemática que presenta la empresa Juanchoarepa 

relacionada con su constitución legal, dos estudiantes de lenguas modernas con 

amplio conocimiento en comunicación organizacional han planteado la posibilidad 

de relacionar dos procesos que parecieran no tener mucho en común pero que a 

través de este trabajo de grado han demostrado tener muchas similitudes siendo 

uno el soporte para que el otro pueda llevarse a cabo en su totalidad. 

 

El proceso inició con el diagnóstico y el análisis DOFA identificando Debilidades,  

Oportunidades, Fortalezas y Amenazas en todos los aspectos de la organización, 

y a partir de éste se construyó el plan de intervención, en el que se identificaron 

las entidades a las cuales se debe acudir para formalizar cualquier tipo de 

sociedad y el proceso de comunicación organizacional que se requiere para que 

sea exitoso. 
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2 Justificación 

 

Este trabajo es realizado con el fin de asesorar principalmente a la empresa  

Juanchoarepa en el ámbito de la constitución legal por medio de los procesos de 

comunicación organizacional, ya que dicho procedimiento constituye una base 

importante para el crecimiento y desarrollo constante de la misma e incluso para 

todas aquellas que consideran que la formalización de sus organizaciones es un 

camino tedioso y costoso, lo cual solo lleva a incrementar los índices de 

informalidad comercial, la generación de desempleo y bajo crecimiento económico 

y desarrollo en el país. 
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3 Situación del entorno del negocio 

 

Los nuevos perfiles del consumidor de alimentos se ven reflejados actualmente en 

una mayor preocupación por la salud, el deseo de consumir productos naturales y 

nutritivos convirtiéndose así en una necesidad cada vez más evidente.  

 

Partiendo del hecho de que los consumidores permanecen la mayor parte de su 

tiempo fuera de su hogar a causa de las obligaciones presentes en el trabajo y/o  

el estudio ven en la oportunidad de adquirir un producto de fácil acceso, ahorro en 

tiempo y en dinero. 

 

Es por esta razón que amplios estudios realizados por entidades del Estado como 

el Invima (2008), dieron a conocer el amplio crecimiento de las empresas de 

alimentos en Colombia (5% anual).  El mayor porcentaje de consumo en la 

población bogotana de alimentos como la arepa se encuentra especialmente en 

los estratos 1, 2, y 3, ya que en los más altos es común el consumo de productos 

congelados y/o pre cocidos con una capacidad adquisitiva más elevada.  

 

En la actualidad las empresas micro y medianas de este tipo operan en su 

mayoría de manera informal lo cual genera una sostenibilidad de corto plazo e 

impide el reconocimiento que una empresa que se acoge a la normatividad vigente 

puede alcanzar.  

 

Según las normas establecidas por la Cámara de Comercio (2008): “quién ejerza 

profesionalmente el comercio sin estar inscrito en el registro mercantil incurrirá en 

multa de hasta 17 salarios mínimos mensuales. Tal sanción será impuesta por la 

Superintendencia de Industria y Comercio”, actualmente las empresas 

dependiendo de la sociedad a la que pertenezcan pueden recibir diferentes 

incentivos tales como: descuentos en los impuestos durante los primeros años de 

existencia, credibilidad en el momento de realizar alianzas con los proveedores y 

otras empresas del sector, de igual forma la satisfacción de brindarle al cliente un 
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servicio garantizado y legalmente constituido para de que esta forma el 

crecimiento de la misma alcance los niveles más altos. 

 

3.1 La empresa dentro del contexto 

 

El sector de los alimentos en Colombia se destaca gracias a que ha sido uno de 

los pocos que ha mantenido un crecimiento estable a pesar de las dificultades 

económicas a las que en estos últimos años el país ha estado sometido. De 

acuerdo con un estudio realizado en la Revista Dinero titulado “En qué gastan los 

colombianos” de agosto 20 de 2004 se afirma que los gastos más importantes son 

vivienda (24%), alimentación (22%) y transporte (12%) (Revista Dinero, 2008: 34). 

 

Sin lugar a dudas el consumo de alimentos es indispensable para la supervivencia 

del ser humano, es por esto que la idea de constituir un negocio dedicado a la 

venta y/o comercialización de comida requiere de una buena estructura 

organizacional, logística centrada en la excelente atención al cliente, buen manejo 

de los recursos y las condiciones adecuadas para ofrecer los productos como lo 

hace específico una de las entidades encargadas de la constitución y puesta en 

marcha de la empresa: “cuando haya manipulación de alimentos se debe tener 

especial cuidado en su almacenamiento, temperatura, exposición, ventilación, olor, 

empaque, transporte, rotulado y vigencia (higiene)” (Cámara de Comercio, 2011). 

 

La empresa Juanchoarepa está dedicada a la producción y comercialización de 

arepas rellenas. La arepa es un alimento fundamental en la dieta de cualquier 

colombiano, es consumida por el 75% (Agudelo, J. 2008) de la población dividida 

entre clase media y baja, ya que se considera como un producto que  puede entrar 

a sustituir platos fuertes. A pesar de que los ingredientes tienen continúas 

variaciones el reconocimiento por este alimento perdura en el tiempo 

representando de esta manera la identidad gastronómica de todo un país.  
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Actualmente la organización en mención viene desarrollando  su actividad 

económica bajo un contexto en el cual  es posible encontrar dos tipos de 

competencia: La formal, compuesta por aquellas empresas que se encuentran 

legalmente constituidas y la informal en la cual es posible evidenciar un alto índice 

de pequeños establecimientos ambulantes que se muestran atractivos por sus 

bajos precios y porque se encuentran situados en lugares estratégicos en los 

cuales la afluencia de personas genera un rápido crecimiento de sus ventas.  

 

Sin embargo la preocupante cifra de ventas callejeras sin aval del INVIMA afecta 

directamente el bienestar del  consumidor, ya que este se encuentra expuesto a 

consumir alimentos que no son frescos, que son hechos con ingredientes de mala 

calidad, que no poseen registro sanitario y que en muchas ocasiones se 

encuentran en estado de descomposición,  dando origen a riesgos en la salud 

pública.  

 

Pese a que la empresa aun no posee toda la documentación y requisitos legales 

exigidos por las entidades pertinentes para realizar su trabajo, desea incorporarse 

en el proceso de legalización que le permita entrar a competir con aquellos 

negocios que ya gozan de reconocimiento por parte de la población de la ciudad 

de Bogotá entre ellos Tatis Arepas, Arepa Rellena corazón contento, etc. 

 

3.2    El problema de intervención  

 

3.2.1 Tema 

 

Asesoría para la legalización de la empresa Juanchoarepa por medio de 

estrategias de comunicación organizacional. 
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3.2.2 Descripción y planteamiento del problema 

 

La empresa Juanchoarepa con el ánimo de crecer y brindar a sus clientes un 

mejor servicio y productos garantizados y de alta calidad, busca afanosamente la 

forma más eficaz y eficiente de formalizar todas sus actividades y registrar su 

nombre ante las entidades del estado que así lo disponen. Sin embargo, por causa 

del desconocimiento de las etapas, costos, entidades y procesos a seguir para 

lograr tal fin, este deseo no se ha llevado a cabo. 

 

3.2.3 Antecedentes del problema 

 

La empresa Juanchoarepa, según lo dicho por sus creadores, intentó celebrar en 

variadas ocasiones contratos con empresas a quienes les agradaron sus 

productos, sin embargo, a la hora de formalizar los pedidos y todo lo relacionado 

con la documentación de ambas partes, los negocios eran disueltos por la 

informalidad de la empresa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el crecimiento de la empresa y la certificación de 

los productos no se han llevado a cabo y es por ello que día a día la legalización 

de la empresa se hace más necesaria para lograr las metas y los objetivos de la 

misma. 
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4 Objetivos 

 

4.1    Objetivo general  

 

Brindar una asesoría que permita a través de los procesos de comunicación 

organizacional la constitución legal de la empresa Juanchoarepa y el 

fortalecimiento de sus prácticas de responsabilidad social. 

 

4.2    Objetivos específicos  

 

Realizar un diagnóstico que permita identificar las debilidades y fortalezas del 

estado de formalización actual de la organización Juanchoarepa  

 

Identificar la documentación, entidades, relaciones y procedimientos que se deben 

establecer  para  llevar a cabo la constitución legal de la empresa. 

 

Formular un plan de acción en el que desde la comunicación se evidencie, 

proponga y presupueste cada una de las etapas y procesos a seguir para la 

legalización y permanente desarrollo de la empresa Juanchoarepa y el 

fortalecimiento de sus prácticas de responsabilidad social. 
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5 Marco de referencia 

 

5.1    Definición de comunicación  

  

Con el pasar de los años, la comunicación como proceso y arte de expresión ha 

venido creciendo en diferentes ramas, según Antonio Pascuali (2011): “La 

comunicación ocurre cuando hay "interacción reciproca entre los dos polos de 

la estructura relacional (Transmisor-Receptor)" realizando la "ley de bivalencia", en 

la que todo transmisor puede ser receptor, todo receptor puede ser transmisor. Es 

la correspondencia de mensajes con posibilidad de retorno mecánico entre polos 

igualmente dotados del máximo coeficiente de comunicabilidad". Lo anterior 

describe lo que es un proceso de comunicación entre personas u organizaciones a 

través del cual se adquiere aprendizaje y se construyen vínculos en los que 

elementos como símbolos, letras y números representan un mensaje con un 

objetivo común. 

 

Es de suma importancia tener en cuenta que un ser humano se considera parte de 

una sociedad cuando éste entra a entablar relaciones que se realizan mediante 

procesos comunicativos. El punto inicial de dichos procesos  se relaciona 

básicamente con tres premisas fundamentales, la primera de ellas se conoce 

como: querer saber, una búsqueda de información y conocimiento que es muy 

característica de cualquier individuo, la segunda se define como necesitar saber, 

asociada directamente con el anhelo o deseo por parte de una persona de adquirir 

conocimiento, y la tercera conocida como el deber saber, referenciada con la 

obligación u compromiso de recibir información para un fin determinado.  

 

En el siguiente gráfico se ilustra el proceso de comunicación, destacando las 

habilidades que deben poseer tanto el emisor como el receptor en el proceso:  

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos901/interaccion-comunicacion-exploracion-teorica-conceptual/interaccion-comunicacion-exploracion-teorica-conceptual.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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Figura 1 Proceso de Comunicación 

 

Fuente: Muñoz, S. (2008), tomado de: www.ellenguajedelavida.blogspot.com  

 

“La capacidad de vender, de comunicarse con otro ser humano, cliente, empleado, 

jefe, esposa o hijo, constituye la base del éxito personal. Las habilidades de 

comunicación como escribir, hablar y negociar son fundamentales para una vida 

exitosa” Afirma Robert Kiyosaki (Blog pasión por emprender, 2008), quien parte 

del concepto de comunicación como eje fundamental en el desarrollo de cualquier 

actividad económica, social, cultural, entre otras, que quiera ser llevada a cabo y 

culminada exitosamente. 

 

5.2    Comunicación organizacional  

 

Cuando se habla del  proceso comunicativo en el marco de una empresa u 

organización generalmente se hace referencia  a una herramienta que permite 

gestionar la eficacia en el cumplimiento de metas relacionadas con la satisfacción 

del cliente y/o consumidor y la calidad del producto o servicio. Dicho procedimiento 

puede ser interno, es decir basado en relaciones dentro de la compañía o externo 

en el cual otras organizaciones se vinculan. 

 

La comunicación organizacional  se ha convertido en una ficha clave que facilita a 

los empresarios una gestión económica coordinada entre los diferentes sectores 

http://www.ellenguajedelavida.blogspot.com/
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de la organización como: los clientes, los proveedores e intermediarios y sin lugar 

a duda el estado y sus instituciones, las cuales fomentan la creación de alianzas 

estratégicas con empresas del mismo sector que traen como resultado estabilidad 

económica, ventajas competitivas, fortalecimiento de la imagen corporativa y 

generación de recordación y reconocimiento de la misma. 

 

“Una organización que comunica adecuadamente sus acciones, proyectos y 

decisiones es una organización confiable”, afirma Diana Ximena Espinosa (2006) 

del Centro Colombiano de Responsabilidad Empresarial (CCRE), puesto que si 

una empresa cuenta con una comunicación fluida y efectiva dentro de la misma 

los resultados generados serán más palpables y rápidos de alcanzar porque no se 

incurrirá en errores pasados y todo el trabajo será realizado de forma holística, al 

contar con el análisis desde diferentes ángulos y puntos de vista. 

 

De igual forma, Peter Drucker señala que: “Lo más importante de la comunicación 

es escuchar lo que no se dice” (2008); tema que juega un papel muy importante a 

la hora de realizar procesos extensos y de un nivel de dificultad y atención alto 

como lo es una negociación o la constitución de una empresa, ya que para todo 

ello es necesario ejecutar un plan de acción basado en etapas o ciclos que 

disminuyan las probabilidades de cometer errores. 

 

A continuación, se presenta un esquema en el que se dan a conocer las ventajas 

de la buena comunicación organizacional y su impacto en las actividades de las 

compañías en general. 
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Figura 2 Ventajas de una buena comunicación 

 

 

 

Fuente: propia 

 

5.3    Estilo comunicativo de  las organizaciones  

 

Es posible identificar un tema  que determina la manera en la cual cada 

organización tiende a comunicarse, este puede ser llamado: el “estilo” 

comunicativo de la organización, dividido  principalmente en  alto o bajo. 

 

En el alto, los individuos están profundamente involucrados unos con otros, por lo 

que la información es muy compartida y los mensajes simples con significación 

profunda circulan abiertamente. En el bajo, las personas están menos 

involucradas entre sí; se distinguen por ser muy individualizadas, fragmentadas y, 

en cierta forma poseen una gran dificultad para llegar a acuerdos ya que el trabajo 

en equipo no predomina. La comunicación que se da en ambos casos es 

completamente distinta y así lo afirma Hall  “una comunicación o un mensaje de 

contexto alto es aquel en que la mayor parte de la información está en el contexto 

La comunicación 
organizacional 

genera: 

Convenios 
empresariales 

Mayores 
ingresos 

Mejor relacion con 
los clientes 

Innovación y 
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vanguardia 
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físico o bien interiorizada en la persona, mientras que hay muy poca en la parte 

codificada, explicita y transmitida del mensaje. Una comunicación de contexto bajo 

es exactamente lo contrario, es decir, la gran masa de la información se vuelca en 

el código explicito”. 

 

Existen normas al comunicarse que pueden evidenciarse en los diferentes lugares 

de trabajo, por ejemplo, el empleado es capacitado por el empleador para que 

comprenda que el modo o la manera con la cual se dirija al cliente es determinante 

ya que de ella depende si este adquiere o no un bien o servicio y a su vez esta 

genera productividad, competitividad y desarrollo constante para dicha sociedad. 

 

Considerando estos aspectos tan importantes se encuentran también relacionadas 

las dimensiones de una cultura organizacional eficiente, la primera es la 

sociabilidad, asociada con el grado de interacción que tienen los empleados que a 

su vez es un factor determinante en la generación de productividad. 

 

De igual forma Diana Ximena Espinosa sostiene que, “sólo a través de la 

comunicación se puede crear una relación fundada en valores comunes que 

genere confianza, estructure los modos de pensamiento, imponga conductas y 

cohesione comportamientos” (2006). Es por ello, que la comunicación 

organizacional está estrictamente ligada con el marco legal de una empresa o 

sociedad y se complementa o mejora en la medida en que todas las actividades 

que lleve a cabo en los diferentes ámbitos que a ella le conciernen se realicen en 

forma conjunta y eficaz; ejemplo de ello es cuando un comerciante va a iniciar su 

negocio y necesita para ello  informarse y documentarse para llevar la legalización 

de la empresa. 
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Figura 3 Comunicación y su relación con el marco legal  

 

Fuente: propia 

 

En cuanto a la parte de la comunicación como ente facilitador de negocios y 

crecimiento de una empresa, se resalta el hecho de que es la comunicación la que 

siempre permite que se fortalezcan esos lazos de ayuda mutua y construcción en 

conjunto con los mayores beneficios posibles para ambas partes; De allí, la 

importancia del fortalecimiento de la comunicación y de las relaciones 

institucionales que permitan el reconocimiento de aquellos espacios en los que se 

pueda y se deba llevar a cabo la expedición de la documentación necesaria para 

el reconocimiento de la institución como un ente formal o legalmente constituido.  

 

De igual forma, se busca resaltar que el hecho de fortalecer la comunicación y 

lograr que una empresa se encuentre legalmente constituida, abre la posibilidad 

de adquirir ciertos beneficios como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

Entidades para la legalización de la empresa como: la Camara de Comercio, la 
Superintendencia de Sociedades, etc. 

Medio de comunicación que facilita el proceso: Internet, televisión, teléfono, etc. 

Persona que desea legalizar su empresa. 
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Figura 4 Ventajas de ser una empresa legalmente constituida 

 

 

Fuente: Propia 

 

De igual manera podemos encontrar que Rafael Muñiz, afirma que: “Muchas 

empresas ignoran que para ser competitivas y enfrentarse con éxito al cambio que 

nos empuja inexorablemente el mercado, han de saber motivar a su equipo 

humano, retener a los mejores, inculcarles una verdadera cultura corporativa para 

que se sientan identificados y sean fieles a la organización y es precisamente aquí 

donde la comunicación interna se convierte en una herramienta estratégica clave 

para dar solución a esas necesidades y potenciar el sentimiento de pertenencia de 

los empleados a la compañía” (2010). La verdad son pocas las palabras que se 

pueden expresar acerca de lo afirmado por el autor nombrado anteriormente, ya 

que lo que él describe especifica de forma clara la importancia de la comunicación 
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dentro de una organización para lograr aquellos proyectos de cambio y en general 

productivos que al final de todo buscan el mismo resultado, reconocimiento de la 

empresa, obtención de mayores ganancias, satisfacción del mercado objetivo y 

calidad en los servicios y/o productos ofrecidos por la misma. 

 

Sin embargo, no sólo se desea observar la comunicación desde el punto de vista 

interno de la empresa, sino desde el externo y las facilidades que esta puede 

generar a la hora de tener unas buenas relaciones con sus proveedores y aquellas 

entidades encargadas de los procedimientos y requerimientos necesarios para el 

buen funcionamiento de la misma, y es por esa razón que de esta afirmación se 

puede resaltar el hecho de que cuando se desea que una empresa sea 

competitiva y se sepa enfrentar con éxito al mercado, debe retener todos aquellos 

proveedores y entes externos que le brinden la oportunidad de mejorar día a día y 

cumplir con sus objetivos. ¿Pero cómo los retiene?, por medio de: 

 

 La compra de insumos en mayor cantidad del mismo proveedor 

 Las buenas relaciones con los proveedores  

 Incentivos y reconocimientos que les hagan sentir que son parte de la 

empresa y que gracias a ellos se logran los objetivos de la misma. 

 

Por otra parte, en cuanto a las entidades que permiten que la empresa funcione 

correctamente y dentro de las normas que regulan la normatividad de cada país, 

es de vital importancia que el cumplimiento con lo determinado por las mismas 

(impuestos y demás responsabilidades que deba asumir la institución), sean 

acatadas de una forma eficaz y puntual sin dar espacio a las demoras o costos 

adicionales por causa de la mala comunicación o cualquiera que sea la razón. 

 

El siguiente es un esquema en el que se muestra la importancia de la 

comunicación interna y externa dentro de las organizaciones y aquellos elementos 

que se deben tener en cuenta para que sea productiva y veraz dentro de las 
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mismas; de allí, la importancia de resaltar que el incumplimiento o ausencia de 

alguno de los elementos que se nombran aquí puede ser notable a gran escala: 

 

Figura 5 La comunicación total 

  

Fuente: Cees. B. Comunicación corporativa (2010) 

 

Cabe resaltar de igual forma que del anterior gráfico, la parte en la que se desea 

focalizar este trabajo de intervención es la del soporte interno y externo que tiene 

la organización, en el cual la comunicación entra a jugar el rol de facilitador dentro 

del proceso en el que la empresa se vincula a las entidades encargadas de la 

legalización y buen funcionamiento. 

 

5.4    Responsabilidad Social Empresarial 

 

La Responsabilidad Social empresarial se define como la contribución que realizan 

las organizaciones desde que se constituyen formalmente, aportando de manera 

significativa  a la prosperidad económica, la calidad del medio ambiente y el 

bienestar social de la comunidad de la que hacen parte.  
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Entre los  objetivos más importantes de la Responsabilidad Social Empresarial se 

encuentran la búsqueda de la excelencia empresarial, la cual pretende mejorar las 

condiciones de trabajo, así como la calidad en cada uno de los procesos 

productivos desarrollados dentro de la empresa u organización, todo ello basado 

en tres principios para el crecimiento sostenible: 

 

 El económico, a través de la generación de fidelidad por parte de los 

clientes, el reconocimiento de marca y el incremento en las utilidades e 

infraestructura de la empresa. 

 

 El social, relacionado con el beneficio o aporte que realiza la organización 

para la mejora de la calidad de vida de todos aquellos que viven en los 

alrededores de la misma y de sus trabajadores. 

 

 El  medioambiental que incentiva las practicas de conservación y cuidado 

de los recursos renovables, no renovables y adicionalmente los 

ecosistemas que representan el pulmón de la ciudad. 

 

Por otro lado, el  hecho de que se lleve a cabo la constitución legal de  cualquier 

empresa implica que ella empiece a fomentar prácticas de Responsabilidad Social 

ya que el cumplimiento de sus obligaciones tributarias permite que el país mejore 

económicamente día a día y además presenta al consumidor una imagen positiva 

generando confianza del bien o servicio que se está ofreciendo.  

 

Adicionalmente, el cumplimiento de la norma garantiza la calidad de los productos 

a ofrecer y presenta un portafolio de oportunidades, entre las cuales se encuentra: 

la buena imagen corporativa representada en la fidelidad del cliente hacia la 

empresa, las alianzas empresariales establecidas en el marco de la globalización, 

que representan el crecimiento y la productividad de una organización. En 

segunda instancia una empresa que cuenta con las características anteriormente 
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nombradas es altamente competitiva y tiene la facilidad de expandir o ampliar su 

mercado. 

 

5.4.1 ¿Por qué ser socialmente responsable? 

 

Para muchos empresarios escuchar el término Responsabilidad Social genera 

desconocimiento ya que aún no han asimilado que en el mundo globalizado en el 

cual reside el ser humano, la forma en que se hacen los negocios es diferente; 

hace algunos años, el objetivo más relevante de cualquier compañía era generar 

ingresos que le permitieran cumplir a cabalidad con cada uno de sus compromisos 

económicos sin brindar un beneficio social para la comunidad cercana al lugar en 

el cual se encontrara ubicada la misma, ni para sus empleados, proveedores o 

aliados estratégicos.  

 

La RSE es un componente que hace posible que exista un retorno de carácter 

social  en el cual la organización realiza un gran aporte para el mejoramiento 

continuo de la sociedad. Peter Drucker afirma: "No hay empresas exitosas en 

comunidades deterioradas” (2009). 

 

Las empresas necesitan trabajar en el desarrollo de prácticas responsables que 

generen más productividad en sus procesos, teniendo en cuenta que un empleado 

motivado trabaja con agrado y esmero creando productos de calidad (seguros y 

sanos) y prestando el mejor servicio al consumidor. 

 

5.4.2 Aspectos relacionados entre la RSE y el marco legal 

 

5.4.2.1 Buena imagen corporativa 

 

Una empresa que decide vincular sus actividades tal y como es establecido por las 

leyes colombianas, es una empresa que construye una buena imagen corporativa 

ya sea entre sus clientes, sus accionistas e incluso frente a su competencia, 

demostrando así que cumplir con el marco legal genera un sin número de 
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beneficios que directamente se asocian a las ganancias obtenidas por la 

organización. 

 

5.4.2.2 Calidad de los productos  

 

La calidad en el proceso de producción está relacionada con la legalización de una 

empresa, ya que en el caso especifico de la empresa que está siendo 

diagnosticada y que se dedica a la venta y comercialización de arepas  rellenas: 

“Juanchoarepa”, necesita adquirir en el momento de constitución un documento 

que expide el INVIMA en el cual se certifica que los alimentos que se preparan y 

representan la actividad económica de la sociedad, son elaborados con altos 

estándares de calidad y la salud de quien los consume no estará en peligro.  

 

5.4.2.3 Alianzas empresariales 

 

Legalizar una organización posibilita crear alianzas estratégicas entre empresas 

del mismo sector con los cuales todas se pueden ver beneficiadas, ya sea 

adquiriendo buen capital, dándose a conocer con otros clientes y construyendo 

una imagen corporativa solida que represente a una empresa líder preocupada por 

sus responsabilidades y por brindar el mejor servicio a sus consumidores. 

 

5.4.2.4 Competitividad 

 

Cuando una empresa tiene toda su reglamentación al día, la misma está 

garantizando su inmersión en el mercado, donde podrá encontrar empresas en un 

estado de desarrollo aun muy prematuro e incluso organizaciones de alta 

trayectoria que cuentan con gran reconocimiento y que pueden convertirse en 

competencia directa. Por lo anteriormente mencionado se hace indispensable que 

las empresas se vinculen y hagan parte del modelo legal que les permitirá entrar al 

mercado y asumir retos frente sociedades de mayor o menor experiencia. 
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5.4.2.5 Ampliación del mercado  

 

La ampliación del mercado es un hecho cuando se habla de constitución legal, ya 

que la empresa adquiere una imagen positiva por parte de su mercado potencial 

que le permite crecer y competir ante otras empresas mostrando al consumidor 

que puede llegar a tomar la mejor decisión si adquiere los bienes o servicios que 

la misma le ofrece.  

  

5.5   Marco legal 

 

Una de las partes más importantes a la hora de legalizar una empresa es la 

sociedad a la cual pertenecerá y bajo la cual se regirá para desarrollar su actividad 

económica; es por ello, que a continuación se presentan las diferentes 

modalidades bajo las cuales se puede constituir una empresa y se describe en 

detalle el modelo de Sociedad por Acciones Simplificadas “SAS”, que se considera 

el más apropiado para la empresa Juanchoarepa. 

 

5.5.1 ¿Qué es legalizar una empresa? 

 

Cuando se habla del término legalización este a menudo se asocia con el 

cumplimiento de normas tal y como lo afirma la Real Academia de la Lengua 

Española: “Certificado o nota, con firma y sello, que acredita la autenticidad de un 

documento o de una firma” (RAE. 2012). 

 

En el caso especifico de cualquier empresa sociedad u organización este término 

se refiere a que la misma se vincula legalmente con el estado y otras entidades 

encargadas de expedir toda la documentación necesaria “El gobierno colombiano, 

consciente de la necesidad de promover el emprendimiento  comenzó a establecer 

desde el inicio de la década de los noventa leyes y medidas de apoyo a la 

generación  de empresas que llevaron a la creación de programas y organismos 

nacionales y locales” (Gomez. L. 2004). 
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Todo lo anteriormente mencionado en búsqueda de que  sea cual sea la actividad 

comercial ejercida en el territorio colombiano, se lleve a cabo a través de la 

normatividad vigente, obteniendo de está forma variedad de oportunidades  y 

facilidades para continuar creciendo y afianzándose en el mercado. Los beneficios 

se pueden obtener en diferentes aspectos, especialmente el económico 

(generación de competitividad, ampliación del mercado, reconocimiento, entre 

otros)  

 

En segunda instancia es importante reconocer cuales son los documentos que 

darán validez a la constitución legal de la empresa ya que de ellos dependerá que 

la organización sea reconocida, entre ellos se encuentran: La escritura, la 

inscripción en la cámara de comercio, la obtención del registro único tributario, el 

NIT, los permisos ante la alcaldía de Bogotá, entre otros.  

 

5.5.2 ¿Por qué legalizar una empresa en Colombia? 

 

En la actualidad son muchas las ventajas que el estado colombiano ofrece a los 

nuevos empresarios y muchas las desventajas que estos pueden encontrar si 

empiezan a ejercer su actividad comercial bajo la ilegalidad. Existen mitos que 

hacen que los nuevos emprendedores desistan de acceder a las oportunidades 

que les ofrece el estado, incluso de las que ellos mismos pueden crear por medio  

de la generación de nuevos empleo que contribuyan  positivamente al crecimiento 

económico del país.  

 

Entre los mitos que han tomado más fuerza en Colombia se encuentra uno 

enunciado como: “Se necesita mucho dinero para constituir una empresa”, a 

lo que se debe argumentar que lo que más se hace necesario a la hora de 

legalizar una empresa es tomar el riesgo de brindarle una mejor calidad de vida  a 

las personas que harán parte de la mano de obra de la misma. El capital financiero 

no debe ser una excusa para el emprendedor que desea llegar a ser exitoso, 

actualmente muchos fondos e incubadoras facilitan desde pequeños hasta 
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grandes montos de dinero con el fin de que los sueños de muchas personas 

puedan hacerse realidad. 

 

5.5.2.1 Ventajas 

 

El nuevo empresario está sumergido en un mar de oportunidades y posibilidades  

en el que se hace primordial  tener en cuenta que las ventajas en el tema de la 

legalización son bastantes y que si tiene todo el ánimo de registrar su empresa 

ante la cámara de comercio, desde el primer día que inicie su proceso va a ser 

protagonista de cada uno de dichos aportes positivos. 

 

A continuación serán enunciadas cada una de las ventajas de la constitución legal 

de cualquier organización con el fin de promover una cultura empresarial motivada 

en el cumplimiento de las normas vigentes (Cámara de Comercio. 2012): 

 

5.5.2.2 Mayor credibilidad 

 

Un cliente que tenga certeza de que el lugar en el cual está adquiriendo un bien o 

servicio cumple con cada una de las normas que le han sido impuestas por los 

diferentes entes de control, es un cliente que no duda en regresar e incluso 

recomendar a otros el lugar. Aquí es donde radica la importancia de la opinión del   

Consumidor frente a las responsabilidades adquiridas por la empresa, por ejemplo 

cuando un artículo presenta características que lo hacen defectuoso y para esto la 

persona que lo compro se dirige a la empresa y solicita su respectiva garantía. 

Una empresa que en todos los aspectos sea responsable, también lo será con su 

cliente y proporcionara una solución eficaz a la problemática respondiendo ante la 

queja que le sea presentada. 
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5.5.2.3 Fácil acceso a las líneas de crédito 

 

Cuando una entidad financiera es visitada por empresarios de corta o larga 

trayectoria, una de las preguntas que suele determinar si es factible realizar un 

préstamo para inversión  o no es reconocer si dicha sociedad esta acogida bajo 

las normas que rigen el funcionamiento de cualquier organización, ya que esto 

representa la seriedad y  la responsabilidad adquiridas por dicha empresa y 

evidencia que si adquiere un compromiso económico muy seguramente 

responderá cumplidamente ante él. 

 

5.5.2.4 Mayor posibilidad nacional e internacionalmente 

 

La importancia del crecimiento económico generado por las alianzas estratégicas 

entre empresas nacionales y extranjeras cada día toma más fuerzas, para ello es 

fundamental que cada una de las organizaciones se encuentre al día con sus 

obligaciones legales ya que  dichos compromisos representan la imagen y la 

trayectoria de las mismas. 

 

5.5.2.5 Construcción de una buena imagen corporativa 

 

El reconocimiento que reciben las empresas por parte de sus clientes no es 

arbitrario, durante años cada compañía ha construido un modelo con el que ha 

llegado a crear recordación entre su mercado objetivo, es por esta razón que uno 

de los puntos claves para que esa imagen crezca constantemente es el 

cumplimiento del marco legal al que cada sociedad es sometida, de esta manera 

el consumidor busca comprar bienes o servicios que estén garantizados y con los 

cuales en ocasiones futuras no vaya a tener ningún tipo de problema.  
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5.5.3 ¿Qué es una sociedad? 

 

La Sociedad es una alianza a través de la  cual dos o más personas acuerdan  

poner en común bienes o servicios para ejercer una actividad económica de la 

cual pueden obtenerse ganancias que posteriormente serán divididas de acuerdo 

al trato pactado. La Sociedad debe celebrarse por escritura pública e inscribirse 

ante la entidad pertinente para que pueda actuar como persona jurídica, natural o 

comercial (Cámara de comercio de Bogotá. 2011). 

 

5.5.3.1 Factores a tener en cuenta durante la elección de una sociedad 

 

Existen en la actualidad ocho tipos de sociedades. Para constituir una de ellas es 

importante determinar que compromisos adquirieron los socios dentro de la 

escritura pública y adicionalmente determinar ¿en qué tipo de obligaciones se 

desea incurrir?, de acuerdo con el tipo de sociedad que se elija. 

 

5.5.4 Tipos de sociedades  

 

En la actualidad existen diferentes tipos de sociedades tales como: la sociedad 

anónima, colectiva, en comandita simple, etc. Las cuales están caracterizadas por 

el número de socios que las integran, el capital e incluso la actividad económica a 

la que se van a dedicar. A continuación se presenta un cuadro con las 

características más resaltantes de cada una de ellas: 
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Figura 6 Tipos de sociedades 

Tipo de 
Sociedad 

Características 

 
 

Anónima 

Debe estar constituida por mínimo 5 socios. 
 
Los socios se hacen responsables por el monto de dinero que aportan desde la 
creación de la sociedad. 
 
Se debe establecer el tiempo de funcionamiento de la sociedad en la escritura 
pública. 

 
 

Colectiva 

Se puede conformar con mínimo dos personas. 
 
Cada socio puede aportar un valor monetario diferente y ello no excluye a 
ninguno de participar en las juntas directivas. 
 
Esta sociedad puede ser representada legalmente por una o varias personas. 

 
En 

comandita 
simple 

Debe haber una persona que sea el socio colectivo. 
 
Debe haber una persona que represente al socio comanditario. 
 
El capital debe pagarse al momento de constituir la sociedad. 
 
La razón social está compuesta por el nombre de los socios y la sigla Cia S en C. 

 
Limitada 

La abreviatura es Ltda. 
 
La responsabilidad por las actuaciones y actividades de la empresa recae sobre 
todos los miembros de la misma y no sólo sobre uno. 
 
Esta sociedad puede formarse por mínimo dos integrantes y máximo 25. 

 
 

Empresa 
unipersonal 

 

Se caracteriza porque está conformada por una persona que desea llevar a cabo 
una o varias actividades empresariales. 

 
Su razón social deberá está conformada por el nombre de la empresa y las siglas 
EU.  

 
Se constituye a través de documento privado  

     
    
 

Fundación 

Tipo de sociedad sin ánimo de lucro. 
 

La fundación debe ser creada por una persona natural o jurídica que desea 
proporcionar bienestar  social a través de  prácticas filantrópicas. 

 
Si el patrimonio de la organización desaparece la misma  también debe terminar 
su labor. 

 
En caso de que alguno de sus fundadores fallezca, éste puede ser reemplazado 
por otra persona. 

 

Fuente: Bogotá emprende. (2009), formas jurídicas para legalizar la empresa, 

tomado de: www.bogotaemprende.com/documento/4361_formas_juridicas_26072011.pdf 

 

http://www.bogotaemprende.com/documento/4361_formas_juridicas_26072011.pdf
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Ahora se presenta el tipo de sociedad que de acuerdo al perfil de la empresa 

Juanchoarepa, se acomoda más a su actividad económica y que presenta en la 

actualidad un amplio portafolio de ventajas para quienes se vinculen a ella. 

 

Figura 7  S.A.S.  

Tipo de Sociedad Características 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sociedad por 
Acciones 

Simplificada 

 Es una persona jurídica cuya naturaleza será siempre de carácter comercial. 
 

 Permite una clara facilidad de adaptación a los diferentes escenarios 
empresariales. 
 

 Contribuye a la generación de nuevas empresas que requieren un amplio campo 
de maniobra para su viabilidad económica y operativa. 
 

 Puede ser constituida por una o varias personas naturales 
 

 Su constitución debe hacerse a través de un documento privado. 
 

 Es una sociedad comercial que tiene plena autonomía para la toma de sus 
decisiones. 

 
 Tiene posibilidad de ampliar su cadena productiva con otros bienes o servicios y 

no solamente el que registraron o comercializan principalmente. 
 
 Los socios solo responden por el monto de capital que invirtieron  

 
 Las S.A.S  tienen Libertad en la elaboración y ejecución de contratos. 

 
 Una S.A.S se puede formalizar de manera más rápida evitando la documentación 

excesiva, el gasto de tiempo y dinero. 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá. (2008), Ley 1258 de 2008, tomado de: 

www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2008/ley_1258_2008.html 

 

5.6    Idea de negocio o plan de empresa 

 

5.6.1 Definición 

 

La idea de negocio es una parte de vital importancia a la hora de iniciar una 

empresa, ya que es el croquis de lo que se desea hacer, la descripción específica 

de lo que va a ser la empresa, los productos o servicios que prestará u ofrecerá a 

su público objetivo, las utilidades y gastos estimados y todo lo relacionado con el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2008/ley_1258_2008.html
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funcionamiento y desarrollo de las actividades de la misma. De allí, la importancia 

de la veracidad de esta información, ya que al final de la recolección de la misma 

se evalúa la viabilidad de la idea de negocio en cuanto a generación de ingreso 

para sus creadores. 

 

5.6.2 Origen de las ideas de negocio 

  

Existen varias formas de dar origen a una idea de negocio, algunas de ellas son: 

 

5.6.2.1 La experiencia laboral previa 

 

Muchos de los estudios realizados a las empresas que se encuentran 

posicionadas en los diferentes mercados que existen en el mundo, demuestran 

que sus organizaciones o ideas de negocio surgieron de la experiencia que 

adquirieron en los trabajos en los que se desempeñaron en los años anteriores a 

la construcción y puesta en marcha de las mismas. 

 

5.6.2.2 Cambios perceptibles en el entorno  

 

En esta parte encontramos todas aquellas ideas de negocio que surgen por causa 

de situaciones positivas o negativas que se generan en la sociedad, por ejemplo, 

el aumento en la conciencia de las personas por el cuidado del medio ambiente, o 

el excesivo uso de las redes sociales como medio de comunicación. 

 

5.6.2.3 La copia o importación 

 

Se produce cuando el emprendedor tiene la oportunidad de viajar a otro país y se 

da cuenta que lo que se realiza en esa cultura es tan bueno y tan rentable que se 

podría aplicar en la cultura propia. 
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5.6.2.4 Satisfacer una necesidad no suplida 

 

Como su nombre lo dice, busca satisfacer necesidades que no han sido suplidas o 

problemas a los que se les está dando una solución que no es tan efectiva como 

se espera. 

 

5.6.2.5 Ocupar un nicho de mercado pequeño, específico o desatendido 

 

En este caso, las ideas de negocio que surgen suelen fortalecerse rápidamente 

debido a que ninguna empresa está brindando una atención especializada a la 

problemática en la que se encuentra la sociedad o el mercado objetivo al que se 

desea llegar; sin embargo, es importante resaltar que en este tipo de ideas de 

negocio es necesario que existan clientes potenciales dentro del nicho de 

mercado, ya que al ser pequeño hay grandes riesgos en cuanto a la rotación del 

inventario. 

 

5.7    Elementos de una idea de negocio 

 

5.7.1 Creatividad 

 

La creatividad es aquella que permite que la idea de negocio sea innovadora, útil y 

de grande impacto, basada en el proceso creativo de idear, probar, explorar, 

revelar, afirmar, reafirmar y realizar. Esta es una de las habilidades que existe en 

todas las personas, sólo que en unas se ejercita más que en otras y ello es lo que 

hace la diferencia no solo en una empresa sino en la vida en general. 

 

La creatividad está fundamentada en el pensamiento abierto y/o divergente, el 

cual busca varias explicaciones o soluciones a un problema o necesidad con el 

ánimo de brindar la solución más completa a la problemática que se esté viviendo 

o viendo en ese momento. 
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Figura 8 Creatividad 

 

 

Fuente: propia 

 

5.7.2 Innovación  

 

La innovación es aquella que permite que la idea de negocio sea planteada de una 

forma atractiva y diferente tanto para todos aquellos posibles inversionistas del  

proyecto, como para todos aquellos clientes que componen el mercado objetivo al 

que se desea llegar, estando siempre de la mano de la creatividad. 

 

Peter Drucker en su libro “La innovación y el empresario innovador”, plantea siete 

fuentes básicas de innovación: (1996) 

 

a) Lo inesperado: Lo impensado, lo nuevo y/o lo diferente que pueda tener 

un producto o servicio. 

 

b) Lo incongruente: La incoherencia entre lo que es el producto o servicio y 

lo que debería ser. 

 

Idear 

Probar 

Explorar 

Revelar 

Realizar 

La creatividad se 

genera por… 

Para dar solución a 
un problema o a una 

necesidad 
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c) La necesidad de mejorar un proceso existente: Adicionar o retirar a un 

producto o servicio algo especifico que le permita o le impida ser atractivo. 

 

d) Los cambios de una estructura industrial o de mercado: 

aprovechamiento de las oportunidades que se generen en el momento de 

cambios por causa de tratados de libre comercio o la globalización en 

general. 

 

e) Los cambios demográficos: Nacimiento de hábitos culturales poco 

conocidos en una sociedad especifica que puedan tornarse como 

potenciales ideas de negocio en un mercado en desarrollo o desarrollado. 

 

f) Los cambios de percepción: Nacimiento de nuevas tendencias dentro de 

un mercado especifico, por ejemplo el consumo de alimentos “light” con el 

ánimo de llevar una vida saludable. 

 

g) Nuevos conocimientos: Todo aquello que se descubre y que puede ser 

de gran impacto dentro de la sociedad. Estos descubrimientos pueden ser 

comprobados científicamente o no. 

 

Con base en lo anterior, ya será un poco más fácil el decidir por cuál de estos 

caminos se desea orientar la idea de negocio que usted como emprendedor tiene 

en mente. 

 

5.7.3 Invención 

 

Consiste en la materialización de la idea de negocio planteando de forma 

específica todo aquello que surgió de la creatividad y la innovación con el ánimo 

de dar a conocer aquellas ideas que al ser coherentes y contar con atractivos bien 

definidos se convierten en un proyecto de negocio. 
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Con base en lo anterior, se puede afirmar que luego de pasar por un pensamiento 

abierto y/o divergente en la creatividad y la innovación, en esta parte es de vital 

importancia empezar a usar aquel pensamiento estratégico con el ánimo de lograr 

lo que se nombro hace un momento, esa coherencia y claridad en las ideas 

definidas como las mejores y más atractivas a la hora de dar a conocer el proyecto 

o idea de negocio en este caso.  

 

Estos son en síntesis los tres componentes de vital importancia en la elaboración 

de una idea de negocio; en caso de necesitar ayuda adicional o una asesoría más 

profunda, la Cámara de Comercio de Bogotá ofrece asesorías en las cuales el 

emprendedor es orientado de forma clara y puede desarrollar más fácilmente su 

idea o plan de negocio. (Darin. S. 2010) 
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6   Marco metodológico 

 

6.1    Legalización de una empresa u organización 

 

El proceso de legalización, es quizás uno de los más importantes en todo lo que 

se refiere a la creación y constitución de una empresa, sin embargo, este es 

considerado por los pequeños y grandes empresarios como uno de los más 

difíciles, costosos e incluso tediosos, ya que se tiene una percepción de que el 

sistema de información que tienen las diferentes entidades a las que hay que 

acudir, no brinda las herramientas necesarias para identificar las diferentes 

actividades que están relacionadas con este tema. 

 

Según Carlos Arturo Ojeda, en su guía para la creación de empresas frente a los 

trámites del Estado (2008), “Una adecuada organización social implica el 

desarrollo de un sinnúmero de actividades que no podrían ser ejecutadas por una 

sola entidad, por esta razón se han establecido diversos organismos tanto de 

carácter oficial como privado, que ejercen labores orientadas a cumplir objetivos 

específicos. 

 

En el ámbito empresarial existen en Colombia un importante número de entidades 

que se encargan de trámites diversos. Las actividades mercantiles obligan al 

empresario a realizar gestiones ante algunas de estas entidades, dependiendo de 

factores como su objeto social, la naturaleza y tamaño de los negocios, el tipo de 

actividades que realiza la empresa, entre otros” 

 

A continuación se presentan de forma descriptiva los pasos a seguir en la 

constitución legal de una empresa y la metodología que inevitablemente debe 

estar fusionada o acompañada de la comunicación, la cual será presentada 

posteriormente en el plan de intervención con el fin de brindar una herramienta 

facilitadora en todo lo referente al Marco Legal de la empresa en estudio 

(Juanchoarepa). 
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6.2    Proceso de legalización 

 

Figura 9 Proceso de legalización de una empresa 

Entidad Documento requerido 

 

 

Cámara de Comercio 

de Bogotá 

 Consulta de nombre 

 Consultar clasificación por actividad económica. 

 Expedición del certificado de existencia y representación legal con 

escritura o documento privado. 

 Solicitud de la matricula mercantil. 

 

DIAN 

 Registro Único Tributario 

 NIT 

 

Superintendencia de 

Industria y Comercio 

 Consulta de marca 

 Registro de marca 

 Registro de patentes 

 Expedición de certificado de pesas y medidas. 

 Calibración instrumentos de medición. 

Secretaría de 

Planeación 

 

 Concepto de uso del suelo. 

 

Cuerpo Oficial de 

Bomberos 

 Solicitud de revisión técnica de seguridad. 

Secretaria de 

Hacienda 

 Solicitud del Registro de Información Tributaria RIT. 

Notaria  Realización de la minuta de constitución (Pública o privada) 

 

Secretaria de Medio 

Ambiente 

 Registro de publicidad exterior visual 

 Registro de aire (en caso de que la empresa ya este legalizada) 

  Registro de nivel de ruido (en caso de que la empresa ya este 

legalizada) 

Sayco y Acinpro  Certificado de uso de música dentro del establecimiento. 

 

Invima 

 Registro sanitario de alimentos. 

 Permiso sanitario de alimentos (opcional) 

Superintendencia de 

Sociedades 

 

 Registro del logo. 

Fuente: Propia, basada en la visita a las instituciones nombradas. 
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6.2.1 Elaboración del documento de constitución de la empresa 

 

6.2.1.1 Minuta de constitución 

 

Figura 10 Características de una minuta 

 

Fuente: propia, basada en el modelo de minuta de la Cámara de Comercio. 

 

6.2.1.1.1 Minuta de constitución por documento privado 

 

La minuta de constitución puede ser realizada por documento privado si la 

empresa a formalizar cuenta con unos activos totales inferiores a quinientos (500) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, una planta de personal no superior 

a diez (10) trabajadores y no se aportan bienes inmuebles para el inicio de la 

misma. Para mayor información puede consultar la ley 1014 de 2006 y/o el decreto 

4463 de 2006 donde se explica con mayor profundidad el tema. 

 

 Sociedad por Acciones Simplificadas “S.A.S.” 

 

Si usted desea también puede constituir su empresa por documento privado a 

través de la Sociedad por Acciones Simplificadas “S.A.S.”, la cual le permite como 

una excepción realizar este procedimiento sin tener en cuenta el número de 

trabajadores que conforman la planta de personal o el valor de los activos con los 

* Es el borrador de la escritura pública. 

* En ella se especifica el tipo de sociedad al que se desea pertenecer. 

* Se debe especificar el nombre de los socios, su número de identificación, nacionalidad, 
domicilio y cuantia aportada por C/U. 

* Se debe especificar el nombre de la empresa, el nombre del representante legal, el 
domicilio, el objeto social y el capital social con el que inicia la empresa. 

* Conformación de la junta de socios y sus funciones, la reserva legal, el tiempo de duración 
de la sociedad y las causas para su desaparición. 

* Debe ser realizada por un contador, no tiene costo y es entregada después de finalizada. 
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que cuenta o contará la empresa. Para mayor información puede consultar la ley 

1258 de 2008. 

 

 Empresa unipersonal 

 

En este caso, al igual que la Sociedad por Acciones Simplificadas, es permitido 

que las empresas Unipersonales sean constituidas por documento privado sin dar 

atención al número de trabajadores que componen la planta de personal o el valor 

total de los activos de la empresa. Para mayor información puede consultar el 

artículo 72 de la ley 222 de 1995. (Cámara de Comercio de Bogotá. 2011) 

 

6.2.1.1.2 Requisitos para constituir una sociedad por documento privado  

 

Figura 11 Requisitos por documento privado 

 

Fuente: Propia, basado en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

 

 

 

El domicilio de la 
empresa 

El término de duración de la 
empresa o la indicación de que 

éste es indefinido. 

Declaración por parte de los 
constituyentes, o de sus 

representantes o apoderados sobre 
el cumplimiento de al menos uno de 
los requisitos señalados en el artículo 

22 de la Ley 1014 de 2006 

Nombre, documento de 
identidad y las facultades de sus 

administradores.  

Una enumeración clara y 
completa de las actividadUna 
enumeración clara y completa 

de las actividades principal 

Una enumeración clara y 
completa de las 

actividades principales 

El monto del capital total 
haciendo una descripción clara 
de los bienes aportados y con 

estimación de su valor 

Cuando los activos destinados a la 
sociedad comprendan bienes cuya 

transferencia requiera escritura 
pública, la constitución deberá 

hacerse de igual manera  

Nombre, documento de 
identidad, domicilio y 

dirección de los socios. 
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6.2.2 Escritura pública  

 

En seguida se podrá encontrar un gráfico en el que se explica de forma 

comprensible los requisitos y los momentos en que se debe realizar una escritura 

pública. 

 

Figura 12 Escritura pública 

 

Fuente: propia, basada en la Cámara de Comercio 

 

6.2.2.1 Requisitos para constituir una sociedad por escritura pública 
 

Figura 13 Requisitos de una escritura pública 

 

Fuente: Propia, basado en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

Escritura 
Pública 

Las sociedades civiles y comerciales se 
constituyen por escritura pública. 

Debe contener los requisitos del articulo 110 del 
Código de Comercio. 

Es el contrato de sociedad, el cual es certificado 
ante notario público. 

Se realiza siempre que exista aporte de bienes 
inmuebles para la puesta en marcha de la 
empresa. 

Requisitos  

La forma de hacer la 
liquidación, una vez 
disuelta la sociedad 

Las fechas en que 
deben hacerse los 

inventarios y 
balances generales 

Las facultades y 
obligaciones del 

revisor fiscal 

El nombre y 
domicilio del 

representante legal 

El nombre y 
domicilio de las 
personas que 

intervengan como 
otorgantes  

La clase o tipo 
de sociedad 

que se 
constituye y el 
nombre de la 

misma 

La forma de 
solucionar las 

diferencias que se 
presenten entre 
los asociados o 
con la sociedad 

La forma de administrar 
las empresas con la 

indicación del poder y las 
facultades de los 
administradores 

El objeto social 

El domicilio de la empresa 
y el de las distintas 
sucursales que se 
establezcan en el 

momento de constitución  

Los periodos de tiempo y la 
forma de convocar y 

constituir la asamblea o 
junta de socios en sesiones 
ordinarias o extraordinaria 
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6.3 Tipos de sociedades  

 

6.3.1 Sociedades por acciones simplificadas 
 

 

Figura 14  S.A.S. 

 

Fuente: propia, basada en la ley 1258 de 2008. 

 

 

6.3.1.1 Requisitos en el documento de constitución  

 

Figura 15 Requisitos S.A.S. 

 

 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

 

 

 

 

Podrá constituirse por una o 
varias personas naturales o 
jurídicas, quienes sólo serán 

responsables hasta el monto de 
sus respectivos aportes. 

su naturaleza será 
siempre comercial 

se creará mediante 
documento privado 

no es obligatorio realizar 
escritura pública 

se hacenecesaria la elaboración 
de un documento que contenga 
los compromisos adquiridos por 

los socios 

Nombres completos con respectivo número de identificación del o los socios. 

Razón social de la persona jurídica que se constituye y descripción del 
objeto social. 

Definición del lugar en el cual se llevara a cabo la actividad de la sociedad  

Establecimiento de la junta directiva  y revisores fiscales 

Precisar la función que  cada uno de los socios va a desarrollar dentro de 
la sociedad. 
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6.3.2 Sociedad anónima  

 

Figura 16 Sociedad anónima 

 

Fuente: Propia, basada en la ley 1258 de 2008. 

 

6.3.2.1 Requisitos en el documento de constitución de una S.A. 

 

Figura 17 Requisitos S.A. 

 
Fuente: Propia, basada en la ley de 2008. 

 

•Es una sociedad 
que debe estar 

constituida 
como mínimo 
por 5 socios  

constitución  

•En la escritura 
pública debe fijarse el 
tiempo definido por 

los socios para que la 
sociedad realice su 

actividad. 

Escritura 
pública  •La razón social debe ir seguida 

por las siglas S.A 

 

•La representación de la 
sociedad y administración de 
los negocios corresponde  al 

representante legal y sus 
suplentes 

Razón social y 
junta directiva  

Nombre y 
documento de 

identidad de las 
personas que 

conformarán la 
sociedad. 

Definición de 
la actividad 

de la 
empresa. 

Tiempo de 
duración de 
la sociedad. 

Especificar el 
lugar en el que 

se llevará a 
cabo la 

actividad. 

Definir el 
capital con el 
que cuenta 
la empresa. 

Crear la 
Junta 

directiva. 

Nombre 
de los 

revisores 
ficales. 
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6.3.3 Sociedades Colectivas 

 

Figura 18 Sociedad Colectiva 

 

Fuente: propia, basada en la lay 1258 de 2008. 

 

6.3.3.1 Requisitos en el documento de constitución de una Sociedad 

Colectiva 
 

Figura 19 Requisitos sociedad colectiva 

 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

Caracteristicas  

Formadas por personas que 
poseen mucha confianza entre 

ellas 

El aporte monetario realizado 
por los socios puede variar; la 

cantidad de dinero no excluye a 
ninguno de participar en las 

juntas directivas 

El número mínimo de personas 
que pueden conformar este 
tipo de sociedad es de dos  

Responsabilidades  

Cada uno de sus miembros responde por 
cada uno de sus actos ya sea en contra o 

a favor de la sociedad 

Nombre o apellido de sus 
miembros con la terminación & 
compañía, ejemplo: Alvarado & 

compañía. 

Razón social   

Definir quien será el encargado de reunir la junta. 

Creación de la junta directiva. 

Especificar la suma de dinero que cada socio aporta para el inicio de actividades. 

Definir el tiempo en el que la sociedad realizará su actividad. 

Especficar el objeto social de la empresa. 

Lugar en el que va a operar la sociedad. 

Nombre y documento de identidad de las personas que conformarán la sociedad. 
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6.3.4 Sociedad en Comandita Simple 

 

Figura 20 Sociedad en comandita simple 

 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

 

6.3.4.1 Requisitos para una Sociedad en Comandita Simple 

 

Figura 21 Requisitos sociedad en comandita simple 

 

Fuente: Propia, basado e la ley 1258 de 2008. 

 

•  Un socio colectivo 

•  Un socio comanditario 

•  Capital total debe pagarse al momento de 
ser establecida la sociedad  

¿Qué es 
fundamental? 

•  La razón social de una sociedad en comandita 
simple está compuesta de la siguiente forma: el 
nombre de uno o varios de los socios, seguido 
por  y compañía o y Cia  y adicionalmente se 
especifica con las siglas S. en C. Ejemplo: 
Suarez, Gomes y Cia, S. en C. 

Razón social 

Datos personales de 
los socios  

En la escritura pública 
debe ser escrito el tipo 

de sociedad 

Razón social de la 
persona jurídica que 

constituye la sociedad 

Ubicación del lugar en 
el cual se va a 

desarrollar la actividad 

Objeto social de la 
actividad  

Estimación del tiempo 
que la sociedad estará 

desarrollando su 
actividad  

En caso de repentina 
disolución de la 

sociedad se deben 
explicar  los motivos en 

la escritura. 

La escritura pública 
debe contener el 

nombre de los socios  
y su responsabilidad 
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6.3.5 Sociedad Limitada 

 

Figura 22 Sociedad limitada 

 

Fuente: propia, basada en la ley 1258 de 2008. 

 

6.3.5.1 Requisitos en el documento de constitución de una Sociedad 

limitada 

 

Figura 23 Requisitos sociedad limitada 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

Es la más  famosa de 
las sociedades que se 
puede constituir en 

Colombia. Tiene de 2 
a 25 miembros 

aproximadamente 

Se caracteriza 
porque su razón 
social debe estar 
compuesta por la 
abreviatura Ltda 

Todos poseen el mismo 
nivel de jerarquía y por 
tanto ante un eventual 

problema se deben 
reunir los socios y entre 
todos tomar la decisión 

que consideren 
pertinentes 

Nombres completos y 
numero de 

documento de 
identificación de cada 

uno de los socios. 

Tipo de sociedad que  
se va a conformar 

Razón social de la 
persona jurídica que 

se constituye  

Dirección del lugar en 
el que va a operar la 

sociedad 

Descripción de la 
actividad de  la 

empresa  

Enunciar las causales 
de la disolución 
anticipada de la 

sociedad 

Época, persona u 
órgano y forma de 

convocar las 
asambleas o junta de 

socios  

Número de cuotas o 
partes de interés 
correspondiente 

Establecer de forma 
clara y precisa la 

forma de 
administración de los 

negocios  

Definición de cuál ha 
sido el capital 

aportado por los 
socios desde que la 

sociedad fue 
constituida 

Nombre, apellidos e 
identificación de los 

representantes 
legales 

Facultades y 
obligaciones de los 
revisores fiscales 

Duración de la 
sociedad especificada 

con fechas 
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6.3.6 Empresa unipersonal 

 

Figura 24 Empresa Unipersonal 

 

Fuente: propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

 

 

6.3.6.1 Requisitos en el documento de constitución de una Empresa 

Unipersonal 

 

Figura 25 Requisitos empresa unipersonal 

 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

 

 

 

La empresa unipersonal se caracteriza porque está conformada por una 
persona que puede ser natural o jurídica y que desea llevar a cabo una o 
varias actividades empresariales.  

La razón social de la empresa debe estar conformada por el nombre de 
la misma y las siglas EU.  

Nombre y 
documento de 

identidad de las 
personas que 

conformarán la 
sociedad. 

Razón social 
de la 

sociedad. 

Lugar en el 
que estará 
ubicada la 
empresa. 

Definir la 
actividad 

económica. 

Especificar el 
monto con el 

que se 
iniciará 

actividades. 

Definir la 
persona que 

estará a 
cargo de la 
empresa. 

Hacer explicito 
como estará 

dividido el capital 
y quienes lo 

recibirán. 
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Figura 26 Fundación 

 

Fuente: propia, basado en la ley 1258 de 2008. 

 

6.3.6.2 Requisitos en el documento de constitución de una Fundación 

 

Figura 27 Requisitos fundación 

 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008.

Es un tipo de sociedad sin ánimo de 
lucro, lo que significa que su objeto 
social no es una actividad económica. 

La fundación debe ser creada por una 
persona natural o jurídica que desea 
proporcionar a una o varias  
comunidades bienestar social a través 
de  prácticas filantrópicas. 

El patrimonio de este tipo de sociedad 
es muy importante, ya que si este 
desaparece por el motivo que sea, la 
fundación también debe terminar su 
labor. A diferencia de que si alguno de 
sus fundadores fallece o no continua 
con el cargo, este puede ser 
reemplazado por otra persona. 

Nombre y 
documento de 

identidad de las 
personas que 

conformarán la 
sociedad. 

Razón 
social de la 
fundación. 

Especificar el 
lugar en el 
que estará 
ubicada la 
fundación. 

Definir el 
objeto social 

de la 
fundación. 

Patrimonio con 
el que contará 
la fundación 

desde su 
creación. 
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6.3.7 Trámites en los que todas las sociedades coinciden 

 

Figura 28 Documentación transversal 

 

Fuente: Propia  

 

Con el fin de facilitar la elección de la sociedad que mejor se acomode a la 

actividad de la empresa y las necesidades de la misma, se diseñaron los gráficos 

que fueron presentados anteriormente y en los cuales se ilustró de forma dinámica 

cada uno de los pasos a seguir de acuerdo con el tipo de sociedad que elija el 

nuevo empresario o emprendedor.  

 

Es importante tener en cuenta que  el Estado colombiano proporciona todas las 

garantías y la plena libertad en la elección de cualquier tipo de sociedad de 

acuerdo a los requerimientos que cada persona tenga; todo ello con el fin de 
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eliminar todos los paradigmas tejidos en torno al proceso de formalización 

empresarial que lo divisan como un proceso tedioso y sin buenos resultados. 

 

6.4 Registro Único tributario (RUT) 

 

El Registro Único Tributario (RUT) es uno de los componentes más importantes 

dentro del marco legal que debe ser tenido en cuenta   para constituir bajo las 

leyes colombianas cualquier empresa. 

 

6.4.1 ¿Qué es?, ¿Para qué sirve? Y ¿Qué documentación es necesaria 

para adquirirlo? 

 

Figura 29 Registro único tributario 

 

 

Fuente: propia, basado en la DIAN. 

 

 

¿Qué es? 

•De acuerdo con la DIAN  (Dirección de impuestos y aduanas nacionales ) 
“el RUT es un mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar a las 
personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes 
del impuesto de renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y 
patrimonio, los responsables del régimen común, los pertenecientes al 
régimen simplificado, los agentes retenedores, los importadores, 
exportadores y demás usuarios aduaneros (DIAN. 2011). 

¿Para qué sirve? 
• El RUT posibilita que la DIAN conozca que personas naturales o jurídicas deben 
cancelar sus impuestos, llevar un control de cada recaudo 

¿Qué documentación es necesaria para adquirirlo? 
•  Documento de identidad. 

• Si se actúa por otra persona es muy importante llevar consigo el poder que acredite 
que el permiso fue otorgado por la misma  

• Documento con autenticación de firma del interesado 

• Documento de constitución de la sociedad (escritura pública),  

• Documento de identificación del representante legal, cuando se trate de persona 
jurídica y el trámite lo realice directamente el representante 
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6.4.2 ¿Dónde realizar este trámite? 

 

La solicitud del Registro Único tributario debe efectuarse en las oficinas de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o en puntos que esta misma 

entidad haya designado, posterior a el diligenciamiento del formulario en la cámara 

de comercio, este es revisado y por último el contribuyente recibe un certificado 

que estipula que a partir de ese momento dicha persona natural o jurídica debe 

responder por el costo de sus impuestos y hacerlos pagos durante el tiempo que 

la DIAN así lo requiera. 

 

6.5 Carátula única empresarial y anexo de matrícula mercantil 

 

6.5.1 Matricula Mercantil 

 

Es una obligación que tiene todo comerciante y que está basada en la recolección 

de la información de las personas naturales o jurídicas y de sus empresas, 

instituciones u organizaciones, con el ánimo de que figuren en el registro mercantil 

y toda la comunidad las pueda consultar. 

 

Es obligación de los comerciantes renovar la matricula mercantil anualmente, 

informar la perdida de la calidad como comerciante en caso de dejar de ejercer su 

actividad o poner de manifiesto cualquier cambio en su actividad comercial. 

 

6.5.1.1 Lugar donde se debe matricular el establecimiento de comercio 

 

La matricula mercantil se debe realizar en la Cámara de Comercio más cercana al 

lugar en el que vaya a funcionar la empresa, institución u organización. 
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6.5.1.2 Requisitos de Matriculación del establecimiento comercial 

 

Figura 30 Requisitos de matriculación  

 

Fuente: propia, basada en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

6.5.1.3 Importancia de estar registrado 

 

 Brinda la posibilidad de ser reconocido como comerciante y es una de las 

pruebas de la legalidad de la empresa y el propietario. 

 Acredita la propiedad de un establecimiento de comercio. 

 Permite el acceso a créditos comerciales en el sector financiero, ya que sin 

él no son aprobados los mismos. 

 Da a conocer la información comercial para aquellos que desean saber la 

actividad del comerciante, sus referencias y su solvencia patrimonial. 

 Posibilita los contactos comerciales directos con proveedores y clientes. 

 Facilita la realización de negocios con los sectores públicos y privados. 

 Mientras se encuentre vigente la matricula mercantil, nadie podrá registrar 

su entidad o sociedad con el mismo nombre.  

 

6.5.1.4 Cancelación de la matricula mercantil 

 

Esta se dará cuando el comerciante decida por voluntad propia o por cuestiones 

de fuerza mayor no continuar con la empresa, institución u organización; para ello 

debe solicitar la cancelación de la matricula de manera escrita ante la cámara de 

Asignación del nombre a la empresa, 
organización o institución. Es recomendable 
confirmar con anterioridad: www.ccb.gov.co   

Adquirir el formulario del Registro Único 
Empresarial integrado por la carátula única 
empresarial y el anexo matrícula mercantil o 

renovación, y diligenciar la información 
requerida. 

Es recomendable leer el formulario antes y 
rellenarlo sin tachones ni enmendaduras 

con el animo de evitar equívocos y/o 
problemas futuros. 

Cancele los derechos de matrícula, los cuales están 
estimados en el valor comercial de los activos 

vinculados a la empresa y las tarifas establecidas 
por el gobierno 

La solicitud de la Matricula Mercantil es un proceso 
personal, con la única excepción de que le sea 

otorgado a un tercero el poder para realizar dicha 
labor, el cual debe estar confirmado ante un notario o 

un juez.  

La persona que realice el trámite debe presentar su 
documento de identidad y el poder certificado en 
caso de no presentarse el representante legal.  
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comercio con diligencia de presentación personal ante un Juez, un notario o el 

secretario de la cámara de comercio. De igual forma si la persona no continua con 

su labor, debe solicitar la cancelación de su matrícula como comerciante.  

 

Para realizar estos trámites es necesario resaltar que se debe estar a paz y salvo 

en el pago de los derechos de renovación (Confecamaras, 2009). 

 

6.6 Carátula única empresarial 

 

Figura 31 Caratula única empresarial 

 
Fuente: propia, basado en la Cámara de Comercio de Neiva. 

 

6.7 Formulario adicional de registro con otras entidades 

 

Por medio de este documento la Cámara de Comercio envía la información a la 

Secretaria de Hacienda Distrital de Bogotá con el ánimo de realizar la inscripción 

en el Registro de Información Tributaria o RIT, siempre que el desarrollo de las 

actividades de la empresa sean llevadas a cabo en Bogotá y estén gravadas con 

el impuesto de Industria y Comercio (Confecamaras. 2011). 

 

 

 

Caratula 
única 

empresarial 

Establecido 
mediante la 
resolución 

número 243 de 
2002 del 

Departamento 
Administrativo 
Nacional de 
Estadística, 

DANE 

Permite la 
identificación única 
de las empresas 
Colombianas a 

través de un 
instrumento 
estándar de 

recolección de 
información. 

Este documento es 
solicitado junto con la 
matricula mercantil, 
ya que ambos son 
necesarios para la 
matriculación de la 

empresa en el 
registro mercantil 

(Cámara de comercio 
de Neiva. 2010). 
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6.7.1 ¿Qué es el NIT? 

 

Figura 32 Número de Identificación Tributaria - NIT 

 

Fuente: propia 

 

 

6.7.2 Certificado de existencia y representación legal 

 

Es un certificado expedido por la cámara de comercio que aquel encargado de 

evidenciar  aspectos característicos de una sociedad que lleva a cabo cualquier 

actividad comercial, tales  como la fecha en las que se inicio y la fecha en la cual 

caducara, su objeto social o actividad que lleve a cabo, la cantidad de socios que 

la conforman, el nombre de su representante legal, sus derechos y sus deberes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué es NIT ? 

 

•El NIT, Es el número de Identificación Tributaria, que está 
compuesto por el número de cédula de la persona natural más un 
digito aleatorio de verificación. 

 

¿Para qué sirve? 

 

•Identifica a una persona natural como contribuyente en sus 
obligaciones tributarias. 

 

 

¿Cómo se solicita? 

 

•Diligenciar el formulario de Matricula Mercantil 

•Acercarse a las instalaciones de la cámara de comercio para que 
de allí sea enviado dicho documento hacia la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y finalmente se asigne el número 
correspondiente al NIT.  
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6.7.2.1 ¿Cómo se solicita? 

 

Figura 33 Certificado de existencia y representación legal 

 

Fuente: propia, basado en la Cámara de Comercio de Bogotá 

 

6.7.3 Registro de Información Tributaria – RIT- 

 

Figura 34 RIT 

 

Fuente: propia, basado en información de la Secretaria de Hacienda distrital 

 

1. Dirigirse a un 
SUPERCADE o 
a la Cámara de 

Comercio de 
Bogotá 

3. Cancele la 
suma que le 
sea indicada. 

2. Lleve 
consigo el 

número tanto 
del RUT como 
del NIT ya que 

sin ellos la 
solicitud de 

este 
documento no 
será posible. 

4. Reciba el 
documento que 

tan solo en 
unos minutos 
es expedido.  

Este es el mecanismo de 
identificación, ubicación y clasificación 
de los contribuyentes del impuesto de 
Industria y comercio, avisos y tableros. 

La inscripción del RIT debe ser 
realizada dentro de los primeros 60 

días de funcionamiento de la empresa 

Este registro puede ser realizado en 
cualquier Supercade de la ciudad. 
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6.8 Trámite con las entidades distritales 

 

6.8.1 Superintendencia de Industria y Comercio 

 

Es una entidad que promueve el crecimiento empresarial en nuestro país y que 

vela continuamente por el cumplimiento de los derechos de los consumidores con 

el ánimo de que todo lo referente a la prestación de servicios y la producción y 

comercialización de bienes por parte de las empresas, sea realizado de la mejor 

manera posible. 

 

6.8.1.1 Consulta y registro de marca 

 

6.8.1.1.1 Marcas 

 

Son aquellos signos o señales distintivas que caracterizan un producto o servicio y 

que permiten diferenciarlo de los que ofrecen otros comerciantes o empresas; es 

importante que la marca sea duradera en el tiempo y es bueno leer primero los 

artículos 134, 135, 136 y 137 de la decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 

Andina, ya que allí se dan los lineamientos para la realización de la marca. 

 

Se debe realizar de igual forma la investigación que permita identificar si existen 

otros comerciantes que hayan registrado o estén registrando marcas parecidas a 

las que se desean registrar porque si ello acontece el proceso se verá frenado.  

 

Finalmente se debe realizar el pago de la tasa oficial ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio por el registro y llenar el formulario que se puede descargar 

por la página web.  

 

Para consultar los precios del registro se pueden dirigir a los siguientes links: 

Tasas 2012 – Resoluciones 75858 de 2011 y 20963 de 2012. 

 

http://www.sic.gov.co/en/c/document_library/get_file?uuid=3efda25d-f2c5-46da-bf6e-bad60d5c458d&groupId=10157
http://www.sic.gov.co/en/c/document_library/get_file?uuid=9dc2a1cd-74a5-4965-b8de-23933782656d&groupId=10157
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6.8.1.1.2 Lemas 

 

 

Figura 35 Lemas 

 

 

 

Fuente: propia, basado en la Superintendencia de Industria y Comercio 

 

 

6.8.1.1.3 Requisitos para la solicitud de registro de marca 

 

 

 Diligenciar el formulario de registro de marca y lema. 

 Recibo de pago de la tasa legal para los productos o servicios. 

 En caso de enviar un tercero para la realización del procedimiento, se debe 

presentar el poder que le otorgo dicho permiso. 

 En caso de ser micro-empresario puede acceder a un descuento en el registro 

de la marca llenando un formulario adicional que es dado el mismo momento 

en que solicita el de la marca (Superintendencia de Industria y Comercio. 

2010). 

 

 

 

Son aquellas palabras 
o frases que 

complementan las 
marcas y que brindan 
un acompañamiento 

importante a las 
mismas 

fortalece el mensaje 
que desea transmitir la 

empresa y 
principalmente que el 
producto sea exitoso 
en cuanto al número 
de consumidores que 

lo adquieran. 

El proceso a seguir en 
la obtención de la 

certificación del lema 
es el mismo que el de 

la marca, y la 
tramitología se puede 
llevar a cabo el mismo 
día o al mismo tiempo 
que se realice la de la 

marca. 
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6.8.1.2 Registro de patentes 

 

6.8.1.2.1 ¿Qué es una patente? 

 

Figura 36 Patentes 

 

Fuente: propia, basado en la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

6.8.1.2.2 ¿Qué beneficios obtengo al patentar un invento? 

 

Principalmente, la persona será la única que podrá durante 20 años producir y/o 

comercializar su producto o servicio, o si desea vender su idea a un tercero para 

que él la explote durante los 20 años de reconocimiento que le brinda el Estado. 

 

6.8.1.2.3 Documentos para la solicitud de una patente 

 

 Diligenciar el formulario denominado petitorio. 

 Resumen del invento. 

 Descripción especifica del invento. 

 Los autores del invento.  

 

 Figura o imagen del invento. 

patente 

Es un 
reconocimiento 
brindado por el 

estado 

a aquella 
persona que 
por medio de 
sus esfuerzos  

logro 
desarrollar un 
bien o servicio  

(invención que 
aporta una 
solución 

técnica para 
beneficio de la 
humanidad).  
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 Comprobante de pago de la tasa establecida anualmente. 

 Si el registro se hace por medio de un abogado, se debe presentar el poder 

que lo certifique. 

 Copia del contrato de cesión cuando el solicitante no sea el inventor, por 

ejemplo: un contrato de de prestación de servicios o de trabajo 

(Superintendencia de Industria y comercio. 2010). 

 

6.8.1.3 Expedición del certificado de pesas, medidas y calibración de 

instrumentos de medición. 

 

Estos certificados son solicitados en la Superintendencia de Industria y Comercio y 

no son de carácter obligatorio, cada uno decide si desea obtenerlos o no. 

 

6.9 Secretaria de Planeación 

 

Es una entidad que tiene por objeto la orientación y liderazgo en la formulación y 

seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y 

ambiental de Bogotá en conjunto con otras entidades. 

 

En esta entidad se obtiene la solicitud de concepto de uso del suelo, la cual es 

explicada a continuación. 

 

6.9.1 Solicitud del concepto del uso del suelo  

 

Este es un certificado que le permite al comerciante desarrollar su actividad sin 

problemas en un lugar determinado, lo ideal es solicitarlo en la curaduría Urbana 

de la Localidad con el ánimo de evitar problemas después de tener “todo listo” 

para el inicio de las actividades y/o el terreno comprado.  

 

Aunque no es un certificado obligatorio, es recomendable solicitarlo en caso de 

presentar problemas con la comunidad por el uso del suelo o cualquiera que 

pueda aparecer. (Bogotá emprende. 2009) 
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6.10 Secretaria Distrital de Ambiente 

 

Es la autoridad que busca promover el desarrollo sostenible y el cuidado del 

ambiente en Bogotá, con el fin de brindar buenas condiciones a los habitantes, 

auspiciar el cuidado de los recursos naturales y evitar el deterioro ambiental. 

 

En esta entidad se obtienen los siguientes documentos: 

 

Figura 37 Documentos Secretaría de Ambiente 

Entidad Documento 

 

 

 

Secretaria Distrital de 

Ambiente 

 Permiso de vertimientos. 

 Permiso de concesión de aguas subterráneas. 

 Permiso de emisiones atmosféricas para 

fuentes fijas. 

 Solicitud de registro de libro de operaciones de 

industrias forestales. 

 Solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Licencia ambiental  

 

Fuente: Propia, basado en la Secretaria Distrital de Ambiente. 

 

6.10.1 Permiso de vertimientos 

  

Es un permiso otorgado para todo aquel que genere vertimientos en aguas 

superficiales, marinas o también en acuíferos. 

 

6.10.1.1 Pasos a seguir para la obtención del permiso  

 

 Llenar el formulario de solicitud de permiso de vertimientos. 
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 Verificar ante la curaduría de la localidad si se requiere de estudio ambiental 

para los conjuntos residenciales. 

 Radicar todo en la curaduría anexando la documentación. 

 Cancelar los costos de la evaluación, los cuales están establecidos por la 

curaduría. 

 Presentar información adicional, si la institución a si lo ordena. 

 Atender la visita técnica (Gobierno en línea. 2010). 

 

6.10.2 Permiso de concesión de aguas subterráneas 

 

Es un permiso que concede la oportunidad de aprovechar las aguas subterráneas 

con las siguientes finalidades: 

 

 Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación. 

 Riego, silvicultura y/o abastecimiento de abrevaderos (Cuando requieran 

derivación). 

 Uso industrial y/o generación termina o nuclear de electricidad. 

 Explotación y tratamiento mineral y/o petrolero. 

 Generación cinética directa, hidroeléctrica, entre otros usos similares. 

 

6.10.2.1 Pasos a seguir 

 

 Solicitar o descargar el formulario único de concesión de aguas superficiales y 

diligenciarlo completamente. 

 Radicar la concesión y los demás documentos que sean solicitados, y cancelar 

la tarifa indicada por la Secretaria distrital de ambiente. 

 

 Enviar copia del recibo de pago a la Secretaria distrital de Ambiente para la 

programación de la visita. 

 Estar atento a la fecha de la visita para dar cumplimiento al procedimiento. 

 Presentar la documentación adicional que sea solicitada por la entidad (Portal 

del estado colombiano. 2009). 
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6.10.3 Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas 

 

Es un documento o certificado que permite que las empresas y organizaciones 

puedan realizar emisiones al aire, dependiendo los estándares especificados por 

la Secretaria Distrital de Ambiente. 

 

6.10.3.1 Documentos necesarios para el trámite 

 

 Nombre y dirección de residencia del solicitante y del representante legal. 

 Llenar el formulario: Formato emisiones fuentes fijas. 

 Localización de la empresa u organización. 

 Fecha de inicio de las actividades; si la actividad es transitoria especificar los 

periodos de tiempo en que realizará dichos procesos. 

 Certificado de uso del suelo dependiendo la ubicación de la empresa. 

 Descripción detallada de los procesos y actividades de producción, 

almacenamiento, mantenimiento, tratamiento y demás que considere 

pertinentes dentro de la empresa, con el ánimo de dar a conocer mas a 

profundidad el impacto de dichas labores.  

 Presentar la información meteorológica que revele el área afectada por dichas 

emisiones. 

 Proyecciones de producción y expansión a cinco años. 

 Lista de las materias primas usadas en la producción de los productos o 

servicios que se van a prestar. 

 Diseño de los sistemas de control de emisiones atmosféricas. 

 

 Si usa tecnologías limpias o controles para evitar la emisión de gases, realizar 

un listado de los instrumentos usados para tal fin (Corporación autónoma 

regional del Magdalena. 2011).  
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6.10.4 Solicitud de registro de libro de operaciones de industrias 

forestales 

 

Este registro debe ser solicitado por aquellas empresas que planten, manejen, 

aprovechen, comercialicen y/o transformen productos primarios como bloques, 

tablas, chapillas y/o piezas, o secundarios como productos elaborados en madera: 

laminas, aglomerados, contrachapados, muebles y/o accesorios, porque se 

catalogan como industrias forestales.  

 

Este requisito consiste en registrar un libro de operaciones de acuerdo a la 

actividad comercial de la empresa ante la Secretaria Distrital de Ambiente, según 

lo estipulado en los artículos 64 al 68 del régimen de aprovechamiento forestal 

(Decreto 1791 de 1996). 

 

6.10.4.1 Pasos para cumplir con este requerimiento 

 

 Llenar el formulario de solicitud de registro del libro de operaciones forestales. 

 Ingrese a la página web de la Secretaria Distrital de Ambiente y en el 

“Autoliquidador” establecer el monto a cancelar por concepto de servicio de 

evaluación ambiental. 

 Después de obtener el recibo del monto a cancelar, diríjase a la oficina de 

atención al cliente y reclame el formato de conceptos varios para realizar el 

pago en la oficina correspondiente, presentando ambos formatos. 

 

 Presente la documentación adicional que le sea solicitada (Guía de trámites y 

servicios. 2012). 

 

6.10.5 Solicitud de concesión de aguas superficiales 

 

Esta concesión brinda la oportunidad de usar las aguas superficiales para los 

siguientes fines:   

 Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación. 
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 Riego y silvicultura. 

 Abastecimiento de abrevaderos (Cuando requieran derivación). 

 Uso industrial. 

 Generación termina o nuclear de electricidad. 

 Explotación y tratamiento mineral y/o petrolero. 

 Generación hidroeléctrica. 

 Generación cinética directa, entre otros usos similares. 

 

6.10.5.1 Pasos a seguir para la obtención de la concesión 

 

 Solicitar o descargar el formulario único de concesión de aguas superficiales y 

diligenciarlo completamente. 

 Radicar la concesión y los demás documentos que sean solicitados. 

 Cancelar la tarifa indicada por la Secretaria distrital de ambiente. 

 Enviar copia del recibo de pago a la Secretaria distrital de Ambiente para la 

programación de la visita. 

 Estar atento a la fecha de la visita para dar cumplimiento al procedimiento. 

 Presentar la documentación adicional que sea solicitada por la entidad (Portal 

del estado Colombiano. 2009). 

 

6.10.6 Licencia ambiental 

 

Esta es una autorización que le concede la Secretaria Distrital de Ambiente a un 

comerciante para desarrollar su proyecto, obra o actividad que conforme a la ley 

puede producir deterioro grave a los recursos naturales renovables y el ambiente 

en general, y en el cual también se encuentran especificados todos los métodos 

que el comerciante o la empresa utilizará para mitigar o disminuir al máximo esos 

efectos. 

 

 

 



73 
 

6.10.6.1 Requisitos y documentos necesarios 

 

 Nombre, documento de identidad, dirección de residencia y nacionalidad del 

solicitante. 

 Nombre del representante legal y en caso de realizar el trámite un tercero, 

presentar el poder que lo certifique. 

 Certificado y representación legal de la persona jurídica con una antigüedad no 

mayor a 30 días. 

 Descripción del proyecto especificando el lugar donde será llevado a cabo, sus 

dimensiones y el costo estimado del mismo. 

 Descripción general del estado del ambiente en el lugar en el que se 

desarrollara el proyecto y de las comunidades que habitan cerca del lugar y 

que se verán afectadas por el desarrollo del proyecto. 

 Indicar detalladamente los recursos naturales que van a ser usados, 

aprovechados y/o afectados en el desarrollo de la actividad de la empresa o 

proyecto (Corporación autónoma del Tolima. 2009). 

 

6.11 Registros adicionales para la creación de una empresa 

 

Dentro de este grupo de documentos adicionales podemos encontrar los 

siguientes, los cuales serán explicados luego del gráfico. 

Figura 38 Registros adicionales para la creación de una empresa 

 

Entidad  Documentos 

Cuerpo de Bomberos  Certificado de bomberos. 

Hospital más cercano  Concepto sanitario.  

Invima  Registro Invima. 

Sayco y acinpro  Certificado de uso de música. 

Secretaria de ambiente   Certificado contaminación auditiva. 

Secretaria de ambiente  Certificado contaminación visual. 

Fuente: Propia, basado en las entidades mencionadas en la figura 38 
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6.11.1 Certificado de bomberos 

 

Es un certificado que permite clasificar el establecimiento en el rango de bajo, alto 

o medio de peligrosidad o facilidad de incendios. Para obtener este certificado 

usted debe solicitar el concepto técnico de bomberos en la estación más cercana, 

después de constituida su empresa. 

 

Luego de este proceso debe presentar el certificado de Cámara y Comercio para 

calcular el monto a pagar por el certificado, el cual debe cancelar en el banco que 

le sea asignado y luego presentarlo en la misma oficina para que le agenden la 

visita y obtenga el documento. 

 

6.11.2 Concepto sanitario 

 

Solicite en el hospital de primer o segundo nivel de la localidad en la que se 

encuentre ubicada la empresa, una visita para la verificación de las condiciones 

higiénico - sanitarias. 

 

Luego de la visita el inspector le entregará un certificado en el que estará 

especificado el concepto sanitario final que puede ser favorable, pendiente la 

emisión del concepto o desfavorable. 

 

Este concepto sanitario remplaza la licencia sanitaria de funcionamiento por 

tiempo indefinido (Guía de trámites y servicios. 2012). 

 

6.11.3 Invima 

 

Este es un registro que se otorga para las empresas que manejan alimentos 

dentro de sus actividades, para obtenerlo debe organizarlos por grupo o si lo 

desea individualmente, aunque ello conlleva a unos costos un poco más elevados. 
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Para obtener mayor información se puede dirigir a la página web 

www.invima.gov.co 

 

6.11.4 Sayco y acinpro 

 

Es la entidad encargada de analizar la cantidad de música usada dentro de los 

establecimientos, para ello se debe solicitar una cita y aunque la empresa no 

utilice música dentro de sus actividades debe expedir el registro que no tiene costo 

para ellas, pero para los demás casos según la utilización varia el costo. 

 

6.11.5 Preservación del medio ambiente auditivo 

 

Es de vital importancia que el ruido que sea realizado en el desarrollo de las 

actividades de la empresa no sea mayor al permitido por la Secretaria Distrital de 

Medio Ambiente. Para mayor información consulte la página web: 

www.secretariadeambiente.gov.co 

 

6.11.6 Preservación del medio ambiente visual  

 

Al igual que el anterior ítem, en este caso se deben respetar los estándares de 

publicidad y promoción de los productos con el fin de evitar la saturación visual de 

los consumidores o personas que rodean el lugar en el que se encuentra la 

empresa. Para mayor información consulte la página web: 

www.secretariadeambiente.gov.co (Bogotá emprende. 2011) 

 

6.12 Seguridad Social 

 

6.12.1 ¿Qué es la seguridad social? 

 

La seguridad social  integral es establecida por el gobierno colombiano a partir de 

la ley 100 en 1993  en la que es definida como: “normas y procedimientos de que 

disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante 

http://www.invima.gov.co/
http://www.secretariadeambiente.gov.co/
http://www.secretariadeambiente.gov.co/


76 
 

el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad 

desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, 

especialmente la de salud y la capacidad económica de los habitantes del territorio 

nacional, con el propósito de brindar el bienestar individual y la integración de la 

comunidad”. 

 

 A  través del anterior concepto la seguridad social se estableció como un sistema 

que proporciona a la sociedad una mejor calidad de vida que es acorde con los 

derechos que cada persona posee, integrando principios como la responsabilidad  

que buscan ofrecer un sistema integral en el cual se garantice principalmente el 

derecho a la salud.  

 

La seguridad social representa la protección que se proporciona a la sociedad, por 

medio de una serie de medidas públicas, ante eventos tales como: cualquier  

enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad laboral, desempleo, 

invalidez, vejez y muerte 

Por otro lado es importante destacar el objetivo que tenía el Estado inicialmente al 

buscar unificar la normatividad y la planeación de la seguridad social en el cual 

siempre debe ser preservado el principio en el cual el ser humano y su bienestar 

priman tal y como se estableció con la Ley 100 (Leyes Colombianas. 2011).  

 

6.12.1.1 Sistema general de riesgos profesionales 

 

El sistema general de riesgos profesionales de acuerdo con la ley 100 se 

establece como: “un conjunto de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los 

efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles como ocasión 

o como consecuencia del trabajo que desarrollan”: En otras palabras, el objetivo 

principal del sistema de riesgos profesionales es garantizar al empleado  que su 

salud se encuentra cobijada y protegida, en caso de que esta llegue a ser 

vulnerada el sistema entrara a regir y le proporcionara toda la ayuda que posibilite 
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su recuperación y le permita continuar con la labor que desempeña en su puesto 

de trabajo (Arenas. G. 2010). 

 

6.12.1.2 ¿A qué tiene derecho el trabajador? 

 

Cuando el empleador se vincula a un Sistema de riesgos profesionales, el 

empleado se hace acreedor a beneficios en caso de un accidente de trabajo tales 

como: 

 

 Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica que le permita 

recuperarse satisfactoriamente con el fin de retornar a sui lugar de trabajo. 

 Medicamentos que posibiliten su recuperación 

 Servicio de hospitalización el tiempo que el trabajador lo requiera 

 Servicios en los cuales se diagnostique y se de tratamiento a la enfermedad 

que sea padecida por el trabajador. 

 

 Prótesis en caso de perder alguna parte del cuerpo 

 Rehabilitación tanto física como emocional que proporcione al paciente todas 

las herramientas que posibiliten su rápida recuperación con el fin de retomar 

sus labores con normalidad. 

 Gastos de traslado que sean requeridos por el paciente. 

 Incapacidad temporal 

 

6.12.1.3 ¿Cómo una empresa puede inscribirse en un sistema de riesgos 

profesionales? 

 

Existen en la actualidad un sin número de empresas dedicadas a  proporcionar un 

sistema de riesgos profesionales a las organizaciones que así lo requieran. El 

primer paso para acceder a este tipo de servicio es contactarse con una ARP 

(Administradora de Riesgos Profesionales), la ARP le solicitara al empleador 

diligenciar un formulario en el cual se debe incluir datos determinantes 

presentados en el siguiente grafico: 
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Figura 39 Administradora de riesgos profesionales 

 

 

 

 

ARP 

Administradora 

de riesgos 

profesionales 

Requerimientos 

1.  Copia de la afiliación a la Entidad Promotora de Salud EPS 

2. Copia de la afiliación a la Entidad Administradora de Fondos de 

Pensiones AFP 

3. Datos generales del contratante: tipo de documento, No. de documento, 

razón social, dirección, teléfono, actividad económica, clase de riesgo 

en el que se encuentra clasificado este centro de trabajo, correo 

electrónico 

4. Datos generales del trabajador:  tipo de documento del trabajador, N° 

del documento, fecha de nacimiento (dd/mm/aa), sexo, E.P.S, código, 

tipo de contrato, fecha inicio del contrato, fecha terminación del contrato, 

forma de pago de la cotización, fecha inicio cobertura  y valor del 

contrato. 

 

Fuente: Propia, basado en el sistema de riesgos profesionales. 

 

6.12.2 Fondo de salud  

 

El sistema social de  la salud es el mecanismo a través del cual los ciudadanos 

colombianos tienen acceso a un seguro que les garantiza  la pronta atención de su 

salud. La Entidad Promotora de Salud (EPS) es la encargada de prestar estos 

servicios y el empleador es quien se encarga de afiliar a sus empleados. 

 

Los empleados se vinculan al POS (Plan Obligatorio de salud) que cubre: 

 

 Urgencias de cualquier enfermedad. 

 Exámenes de laboratorio y rayos x. 

 Consulta general o especializada en cualquier área. 

 Atención pre y pos natal. 

 Consulta médica en optometría. 

 Consulta médica psicológica. 

 Consulta médica odontológica (excepto ortodoncia). 
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6.12.2.1 Proceso de afiliación a la EPS  

 

Figura 40 Afiliación a EPS 

Persona Natural Persona Jurídica 
 

1- Carta en la que se solicite la afiliación 
debidamente firmada por el representante 
legal. Además se debe  especificar que es 
la primera vez que la empresa va a solicitar 
este tipo de afiliación. 

 
2- Fotocopia de RUT 

 
3- Fotocopia de la Cédula del Representante 

Legal 
 

4- Certificado original de Existencia y 
Representación Legal 

 
5- Relación de trabajadores con su número de 

identificación y salario. 

 
1- Carta en la que se solicite la afiliación 

debidamente firmada por el representante 
legal. Además se debe  especificar que es 
la primera vez que la empresa va a solicitar 
este tipo de afiliación 

 
2- Fotocopia de RUT 

 
3- Fotocopia de la Cédula del Representante 

Legal 
 

4- Relación de trabajadores con su número de 
identificación y salario. 

Fuente: propia, basado en sistema de riesgos profesionales 

 

6.12.3 Caja de compensación familiar  

 

Las cajas de compensación familiar  tienen como objetivo incentivar el 

mejoramiento continuo en la calidad de vida del empleado y su familia 

incursionando en áreas como: la vivienda, la educación, la cultura, recreación, 

entretenimiento, entre otros. 

 

6.12.3.1 ¿Quiénes pueden beneficiarse?   

 

 Trabajadores del sector público y privado 

 Pensionados afiliados a Cajas de compensación 

 Beneficiarios con certificado de viudez  

 Empleados incapacitados por algún tipo de enfermedad 

 

6.12.3.2 Requisitos para acceder a los beneficios de la caja de 

compensación familiar 
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6.12.3.2.1    Persona Natural 

 

 Fotocopia del RUT. 

 Nomina que evidencie el salario de cada empleado que será afiliado 

 Fotocopia de la cedula del empleador. 

 Diligenciar el formulario que proporcionan las diferentes cajas de 

compensación. 

 Certificado de paz y salvo en caso de haber pertenecido a otra caja de 

compensación anteriormente. 

 

6.12.3.2.2    Persona Jurídica 

 

 Certificado de representación legal y fotocopia del RUT. 

 Nomina que evidencie el salario de cada empleado que será afiliado. 

 Fotocopia de la cedula del empleador. 

 Diligenciar el formulario que proporcionan las diferentes cajas de 

compensación. 

 Certificado de paz y salvo en caso de haber pertenecido a otra caja de 

compensación anteriormente. 

 

6.13    El enfoque desde modelos y teorías 

 

En el desarrollo de este proyecto que pretende diagnosticar el estado actual de la 

organización Juanchoarepa, los consultores externos han tenido en cuenta tres 

modelos en los cuales la empresa anteriormente mencionada  deberá enfocarse 

para llevar a cabo su proceso de legalización como el siguiente grafico lo ilustra:  
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Figura 41 Modelos y teorías 

 

Fuente: Propia, Basado en la Cámara de Comercio de Bogotá 

6.13.1 Modelo basado en la comunicación  

 

La empresa Juanchoarepa necesita de un diagnostico claro y conciso que le 

permita asociar la comunicación como herramienta para constituir  legalmente la 

organización por tal razón las teorías en las que debe estar basado este proceso 

representan el punto de partida para reconocer cuales deben ser los factores más 

determinantes  en dicho estudio. 

 

En el proceso comunicativo se destacan autores como Elias y Mascaray para 

quienes la comunicación es “inherente y a la vez trasversal a la gestión 

empresarial. Es decir, la comunicación no es todo, pero está en todo”. Por tanto la 

utilidad que tiene la comunicación actualmente es tan grande que de ella depende 

que se lleven a cabo negociaciones,  se cree reconocimiento por parte de los 

clientes, incluso  una imagen positiva o negativa frente a la competencia. 

 

En el caso particular de la empresa en estudio, se pretende crear una relación 

directa entre todo el proceso de  comunicación y  la constitución legal de la 

 Modelo de Cámara de 
comercio de Bogotá 

•Modelo de formalización 
de empresa teniendo en 
cuenta otras entidades 
como: DIAN, INVIMA, 
Secretaria de medio 
ambiente, etc. 

Modelo de 
Responsabilidad Social 

Empresarial 

•La formalización de la 
organizacion propiciara 
prácticas de 
Responsabilidad Social 
Empresarial que 
impactaran 
positivamente la imagen 
de la compañia 

Modelos de 
comunicación 
organizacional  

•La comunicación entra 
a jugar el rol de 
facilitador dentro del 
proceso en el que la 
empresa se vincula a 
las entidades 
encargadas de la 
legalización y buen 
funcionamiento de la 
misma. 
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empresa. La comunicación será la herramienta facilitadora que permita llevar a 

cabo cada uno de los trámites como es ilustrado en el siguiente grafico: 

 

Figura 42 Proceso comunicativo. 

 Fuente: propia  

Cada una de las entidades con las cuales Juanchoarepa debe establecer 

contacto, plantean modelos para facilitar al nuevo empresario la vinculación de su 

actividad económica a la legalidad, dichos mecanismos deben realizarse teniendo 

en cuenta los procesos comunicativos que harán posible crear medios eficaces  

que proporcionen beneficios en aspectos como: el tiempo e incluso el capital. 

 

6.13.2 Modelo de la Cámara de Comercio de Bogotá  

 

La cámara de Comercio proporciona un amplio portafolio de oportunidades para 

que los nuevos empresarios hagan parte de la fuerza empresarial más grande del 

país, para ello la entidad afirma: Una vez el futuro empresario haya identificado y 

definido la actividad económica a desarrollar, deberá definir el número de 

personas involucradas en la creación de la compañía, de tal forma que tendrá dos 

opciones. Si el empresario ha decidido emprender su empresa de manera 

individual  tendrá cuatro  posibilidades para ejercer su actividad” (2009) lo anterior 

permite identificar como la Cámara de Comercio guía a los emprendedores en su 

Empresa Juanchoarepa  
proceso comunicativo 

que facilitará la 
constitucion legal 

contacto con entidades 
relacionadas con la 
legalizacion de una 

empresa 
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proceso de inmersión en el mercado por medio de modelos  como los que a través 

del siguiente esquema serán presentados:  

 

Figura 43 Modelos de sociedad Cámara de Comercio 

Fuente: Propia, basado en la ley 1258 de 2008 

Con base en el anterior grafico, los consultores han decidido sugerir el modelo de 

sociedad que consideran más acorde con la actividad económica de la empresa 

Juanchoarepa, para ello se propuso el modelo de Sociedad en Comandita Simple 

ya que ofrece un sin número de beneficios entre los cuales se destacan : 

 

 Puede estar constituida por una sola persona 

 Se crea mediante documento privado 

 Pueden constituirse con cualquier suma de dinero 

 El tiempo en el que la sociedad lleve a cabo su actividad económica es 

indefinido. 

 No es obligatorio especificar cuál será su objeto social. 

 

6.13.3 Enfoque desde el modelo de la Responsabilidad Social Empresarial  

 

La Responsabilidad Social Empresarial  es un tema que actualmente concentra la 

atención tanto de los nuevos como de los experimentados empresarios ya que se 

Tipo de 
sociedades 

Sociedade 
Limitada 

Sociedad 
Anonima  

Sociedad 
por 

Acciones 
Simplificada 

Sociedad 
Colectiva 

Sociedad en 
Comandita 

Simple 

Sociedad 
Comanditaria 
por Acciones 

Sociedades 
Comerciales 

Fundación 

Empresa 
Unipersonal 
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ha convertido en una herramienta que posibilita la generación de competitividad 

para las empresas.  

 

La RSE es conocida también como un modelo de gestión que se debe 

implementar en las organizaciones con el fin de generar un impacto positivo hacia 

los clientes, la competencia, los proveedores, los colaboradores, etc.  

 

La empresa Juanchoarepa adoptara de acuerdo a la propuesta presentada al final 

de este trabajo dirigido y en pro del cumplimiento de objetivos un modelo de 

gestión en el cual la RSE represente una oportunidad para entrar al mercado y 

generar reconocimiento por parte de su mercado objetivo. 

 

En el siguiente grafico se observa como la RSE puede empezar a hacer parte de 

los procesos de la empresa complementándose por la comunicación  

 

Figura 44 Modelo de gestión de RSE 

 

Fuente: 23 de mayo de 2012, tomado de: http://www.rsc-

chile.cl/documentos/Modelo%20De%20Gestion%20RSE.pdf 

http://www.rsc-chile.cl/documentos/Modelo%20De%20Gestion%20RSE.pdf
http://www.rsc-chile.cl/documentos/Modelo%20De%20Gestion%20RSE.pdf
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El anterior grafico permitió evidenciar como se debe realizar un modelo de gestión 

en RSE en el cual deben estar involucrados: indicadores de rendimiento, procesos 

de comunicación interna y externa, diagnostico de la organización, estrategias de 

mejoramiento, que para el caso de la empresa en estudio representan  todo el 

procedimiento que se llevara a cabo para lograr su constitución legal teniendo en 

cuenta, que la RSE estará aplicada basándose en el hecho de que una empresa 

responsable no es únicamente aquella que cuida el medio ambiente, o que aporta 

económicamente al mejoramiento  de la comunidad bajo la cual desempeña su 

actividad comercial, una empresa socialmente responsable también es una 

organización preocupada por el marco legal que le  ha sido impuesto por el Estado 

colombiano sometiéndose al cumpliendo a cabalidad con sus requerimientos, lo 

que garantiza a sus clientes calidad en  los bienes o servicios que serán 

producidos. 

 

6.14    Plan de Intervención 

 

El siguiente plan de intervención es realizado con el fin de brindar a la empresa 

Juanchoarepa una guía práctica en el proceso de constitución y fortalecimiento de 

los procesos de comunicación que están relacionados con el éxito o el fracaso de 

la misma. 

 

Con base en lo anterior, el plan es desarrollado de forma descriptiva y una de las 

metas es romper el paradigma que se teje alrededor de este procedimiento que es 

de vital importancia para cualquier organización. 
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6.14.1 Objetivos del plan de Intervención 

 

 Objetivo general 

 

Llevar a cabo un plan de intervención dirigido a la empresa Juanchoarepa, en el 

cual se evidencie todo el proceso relacionado con las obligaciones legales que la 

organización adquiere en el momento en el que se efectué su constitución formal y 

la comunicación como ente facilitador para dicho proceso. 

 

 Objetivos específicos 

 

Diseñar esquemas paso a paso que permitan a la organización (Juanchoarepa), 

comprender el proceso de legalización por medio de las herramientas 

comunicativas.. 

 

Brindar información grafica que dé a conocer la relación de la comunicación 

organizacional con los procesos que se deben realizar para la legalización de la 

empresa Juanchoarepa. 
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6.14.2    Puesta en marcha 

 

Figura 45 Desarrollo del plan 
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Brindar información gráfica que dé a conocer la relación de la comunicación organizacional 

con los procesos que se deben realizar para la legalización de la empresa Juanchoarepa. 

 

 

Primera etapa 

Cámara de Comercio de Bogotá: 

 Designar un representante legal 

 Realizar la respectiva visita contactándose con un asesor legal 

 Inscribirse a la Cámara de Comercio teniendo en cuenta la 

consulta posterior de nombre y reconociendo la actividad 

económica que se va ejercer. 

 Adquirir la Matricula Mercantil y el Certificado de existencia y 

representación legal 

Notaria  

 Inicialmente constitución de la sociedad bajo la cual operara la 

empresa  

 Elaboración de minuta bajo el modelo de escritura pública  o 

documento privado según corresponda. 

 Designación de facultades de cada uno de los socios junto con 

el capital aportado   

 

El proceso de 

comunicación en este tipo 

de trámites se ejecuta 

inicialmente de forma 

interna designando 

inicialmente  en la 

organización a la persona 

que será el representante 

legal y después iniciando 

el contacto con las 

entidades aquí nombradas 
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Brindar información gráfica que dé a conocer la relación de la comunicación organizacional 

con los procesos que se deben realizar para la legalización de la empresa Juanchoarepa. 

 

 

Segunda etapa 

Departamento Administrativo de Planeación nacional 

 Visita al Departamento Administrativo de Planeación nacional. 

 Cumplir con la documentación necesaria para realizar el 

estudio de suelos 

 Llevar a cabo el estudio de viabilidad de suelos  

 

El proceso de 

comunicación en este tipo 

de trámites se ejecuta 

inicialmente de forma 

interna designando 

inicialmente  en la 

organización a la persona 

que será el representante 

legal y después iniciando 

el contacto con las 

entidades aquí nombradas 
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Fuente: propia, basada en 
las entidades encargadas 
de la formalización de una 
empresa
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Brindar información gráfica que dé a conocer la relación de la comunicación organizacional 

con los procesos que se deben realizar para la legalización de la empresa Juanchoarepa. 

 

 

Tercera  etapa Trámites  adicionales 

Superintendencia de Industria y 

Comercio 

 Visita  a la Entidad  

 Pago por concepto de los documentos 

que allí se expiden 

 Consulta de marca y registro de 

patentes.  

 

INVIMA 

 Visita a la Entidad  

 Visita por parte del INVIMA  

 Pago por el tipo de registro  

 Expedición de registro o permiso  

sanitario  

 

 Cuerpo oficial de bomberos  

 Visita a la entidad  

 Visita  por parte de la entidad al 

negocio. 

  Solicitud de  revisión técnica y 

de seguridad  

 

Secretaria de Hacienda 

 Visita a la entidad  

 Pago por concepto del  Registro 

de Información tributaria  

Secretaria de Medio Ambiente 

 Visita a la entidad por parte 

del representante legal 

 Solicitud del registro de 

publicidad exterior, ruido y aire en caso 

de  ser necesario   

 Pago por concepto por dichos 

documentos   

Sayco y Acinpro 

 Definir si el establecimiento utilizara 

música en su ambientación  

 Visitar las instalaciones de la 

organización Sayco y Acinpro 

 

Proceso comunicativo 

Se da en tres fases  

En la primera  se elige al representante legal encargado de llevar a cabo todos los trámites 

En la segunda el representante legal lleva a cabo un proceso de comunicación con cada entidad 

En la tercera la entidad se involucra con la empresa a constituir llevando a cabo cada proceso en el cual el análisis es 

fundamental para determinar ¿qué es lo que la empresa necesita y como se debe hacer 
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5 Descripción de la organización y de su situación problemática 

 

5.1    Historia de la empresa 

 

Juanchoarepa es una empresa dedicada a la producción y comercialización de 

arepas rellenas en diferentes modalidades, que nació el 10 de marzo de 2004 en 

la ciudad de Bogotá, por Aura Azucena Segura López y Juan Pablo Cárdenas. 

Inicialmente la empresa se dedicó a la venta de sus productos dentro del colegio 

San Vicente Ferrer, ya que su fundadora identificó ese mercado potencial y la gran 

oportunidad de ofrecer estos alimentos a las personas que se encontraban en 

dicha institución, entre ellos profesores y estudiantes. Con el transcurrir del tiempo 

la demanda de los productos aumentaba de manera inédita, ya que la excelente 

calidad de sus ingredientes y la variedad que se presentaba a los clientes jugó un 

papel importante a la hora de impactar este mercado; sin embargo, y debido a la 

poca disponibilidad de tiempo de su fundadora, la empresa cesó sus actividades y 

decidió que las retomaría cuando fuera el momento adecuado. 

 

Transcurrieron 4 años de quietud de la empresa, en los que Juan Pablo Cárdenas 

ingresó a la Universidad EAN, en donde su deseo por emprender fue acrecentado 

gracias al enfoque de negocios que brinda dicha institución; por tal motivo él  

estructuró la idea de negocio de una mejor manera,  a través de su ingreso a uno 

de los concursos de emprendimiento que realiza la Universidad de los 

emprendedores, en el cual sus compañeros y profesores degustaron  las 

diferentes opciones que allí se presentaron y le plantearon la idea de extender su 

empresa por la localidad de Chapinero una de las más concurridas por estudiantes 

de colegio e instituciones de educación superior que inicialmente representaban 

su mercado potencial. Sin embargo el problema de no estar legalmente constituida 

se hacía más notorio y por tal razón actualmente la organización es sometida a un 

estudio organizacional que le permitirá establecerse como las leyes colombianas 

así lo estipulan para de esta manera iniciar su actividad económica cobijada por 

toda la normatividad vigente. 
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5.2    Descripción general 

 

5.2.1 Misión  

 

Establecer a Juanchoarepa en el mercado bogotano como la empresa que brinde 

a sus clientes la satisfacción total de sus necesidades alimenticias por medio de 

sus productos de alta calidad, su inigualable sazón y sabor y su excelente 

atención al cliente. 

 

5.2.2 Visión  

 

Para el 2020 Juanchoarepa será una empresa reconocida a nivel nacional en el 

sector de los alimentos y por parte de su mercado objetivo; ya que su innovación, 

sus productos de alta calidad y su excelente atención generan beneficios no solo 

para sus creadores sino también para todos sus consumidores. 

 

Figura 46 Crecimiento empresarial 

 

 

Fuente: Muñoz, S. (2010). Tomado de: http://comofranquiciartunegocio.com/ 

 

 

http://comofranquiciartunegocio.com/
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5.2.3 Valores corporativos  

 

 Excelencia y puntualidad en el servicio 

 

Los  productos y servicios serán realizados en la mayor brevedad posible y 

destacando así la excelencia en la atención al cliente, con el ánimo de generar 

satisfacción en los mismos. 

 

 Innovación y satisfacción de las necesidades de nuestros clientes 

 

Brindar a los consumidores una amplia gama de productos e ingredientes que 

permitan que cada visita y contacto que tengan con los productos e instalaciones 

sea placentera, diferente y con mucho sabor y sazón. 

 

 Trabajo en equipo 

 

Juanchoarepa propende por el trabajo en conjunto con el ánimo de realizar las 

tareas y trabajos en el menor tiempo posible, generando de la misma forma 

productividad y una buena cultura organizacional. 

 

 Respeto y dignidad humana 

 

El cumplimiento de las normas establecidas por la empresa y el respeto hacia los 

demás incluyendo raza, color de piel, religión, etc. es de vital importancia para 

Juanchoarepa y por ello sancionará cualquier falta que se relacione con ello. 

 

5.2.4 Estrategia de promoción y comunicación  

 

 Se visitaran las universidades en las que  se desee que el producto haga 

presencia y se realizaran campañas de reconocimiento del producto y 

marca por medio de carteles, difusión de jingles representativos  en 

diferentes idiomas y degustaciones con un objetivo en especial, llegar a un 
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mercado joven que aprecia realmente ese tipo de productos ya que por su 

tiempo limitado representan una manera fácil y nutritiva de alimentarse. 

 

 Se ha creado una página web que permite la fácil interacción de la empresa 

con los clientes y se hará uso del comercio electrónico para pedidos al por 

mayor o combos empresariales. 

 

 Se utilizan actualmente las redes sociales como facebook y twitter para 

difundir los  productos, dar a conocer la empresa y estar en contacto con 

los clientes. La respuesta ha sido bastante positiva y ya son más de 100 

miembros pertenecientes al grupo en FB con el mismo nombre 

(Juanchoarepa) 

 

 Se participará en eventos, conferencias y actos representativos que 

permitan la visualización de la empresa por medio de patrocinios o ayuda 

logística para la realización de los mismos. 

 

5.2.5 Mercado objetivo 

 

El mercado objetivo de Juanchoarepa son los estudiantes universitarios de 

estratos 3, 4 y 5, ubicados en la localidad de Chapinero que tienen un poder 

adquisitivo medio y medio – alto, entre las edades de 14 a 26 años. 

 

5.2.6 Objetivos de la organización 

 

5.2.6.1 Corto Plazo 

 

 Contribuir en la generación de al menos 5 empleos directos. 

 Obtener una rentabilidad al menos del 20% al inicio de la empresa para lograr 

un crecimiento económico sostenible. 

 Aplicar la responsabilidad social empresarial desde el comienzo de la empresa 

contratando madres cabeza de familia. 
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5.2.6.2 Mediano Plazo 

 

 Para el segundo año de existencia de Juanchoarepa, se espera tener una 

disminución en los costos de los insumos de al menos un 10%. (Convenios con 

proveedores – mayor cantidad, menor precio) 

 Fomentar el conocimiento de otras culturas por medio de sus alimentos típicos 

y aumentar la infraestructura de la empresa entre el segundo y tercer año de 

existencia. 

 

5.2.6.3 Largo Plazo 

 

 Patrocinar campañas que vayan en pro del cuidado y conservación de los 

pulmones del país. 

 Ser una empresa reconocida en la sociedad por sus productos innovadores, su 

calidad en general y por su contribución en la generación de al menos el 0,5% 

del PIB del país en un plazo no mayor a los 8 años de existencia. 

 

5.2.7 Descripción del proceso productivo 

 

Figura 47 Proceso productivo 

 

Fuente: propia, basada en la información de la empresa 
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5.2.8 Descripción del proceso de comercialización 

 

Figura 48 Proceso de comercialización 

 

 

 

 

 

 

Fuente: propia, basada en la información de la empresa 

 

5.2.9 Infraestructura 

 

La empresa actualmente se encuentra ubicada en la localidad de Suba, en el 

barrio Rincón, donde tiene el punto de producción y comercialización de los 

productos; no posee maquinaria tecnológica para el proceso de producción sino 

que todo es realizado de forma casera.  

 

5.3    Diagnóstico de la situación encontrada 

 

5.3.1 ¿Qué es diagnosticar? 

 

El diagnostico organizacional se define como el proceso analítico e investigativo  a 

través del cual una organización se somete a un estudio por terceros (consultor 

interno o externo) que permite  conocer el estado en que se encuentran sus 

diferentes departamentos, detectando amenazas para que se creen estrategias de 

Contacto con los proveedores  

Etapa de elaboracion de la produccion de arepas rellenas 

Busqueda de un medio de transporte eficiente que haga posible 
su traslado desde el lugar de fabricacion hasta el lugar de venta 

Llegada al punto de venta para efectuar su respectiva 
comercializacion  

Entrega al consumidor  

Tienda virtual Local ubicado en  la 

localidad de Chapinero 
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mejoramiento y oportunidades que puedan ser aprovechadas en el crecimiento 

continuo de la misma. 

 

De acuerdo con el autor José Antonio Sanchéz Cortés (Sánchéz, J.2008. La 

importancia del desarrollo organizacional e una institución de educación superior). 

El objetivo principal del Diagnóstico radica en cuantificar el estado de madurez 

actual de la organización con los estándares nacionales o internacionales que 

debería manejar la empresa, identificando de una manera rápida, precisa y 

concisa las áreas potenciales de desarrollo en ella.  

 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado la misión principal que cumple el 

diagnostico dentro de cualquier empresa es detectar con exactitud las diferentes 

falencias y partiendo de ellas  se proponen soluciones que directamente aporten y 

mejoren la organización. 

 

5.3.2 Condiciones para llevar a cabo un diagnostico organizacional 

 

Para llevar a cabo un diagnostico organizacional  es fundamental tener en cuenta 

las condiciones que permiten que el análisis y posterior aplicación de este modelo 

investigativo se lleven a cabo exitosamente que son: 

 

5.3.2.1 Intención de cambio y compromiso 

 

El  primer reto que asumen las organizaciones al someterse a un proceso para 

diagnosticar su situación actual es el de aceptar los cambios con  total disposición, 

siendo conscientes de que de los mismos dependerá el éxito o el fracaso de la 

empresa hacia sus planes futuros. 

 

5.3.2.2 Facilidad en la obtención de información 

 

Cuando la empresa acepta ser asesorada por un consultor interno o externo que 

realizara todo el proceso para diagnosticar su situación actual, la compañía  debe 
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proporcionar  fácilmente la información que sea relevante y que permita elaborar el 

diagnostico con exactitud ya que la directamente beneficiada o perjudicada será 

ella.  

 

5.3.2.3 Manejo de la información  

 

Cuando el consultor adquiere la responsabilidad de realizar el diagnostico 

organizacional a la empresa, este no solo se compromete a cumplir con el diseño 

y entrega del plan de acción que se ejecutará  para contrarrestar los problemas 

que la organización presente, su compromiso también debe estar basado en la 

lealtad hacia la compañía que le facilita el acceso a información con alto nivel de 

confidencialidad.  

 

5.3.2.4 Descripción del proceso de diagnóstico   

 

La empresa Juanchoarepa ha sido sometida a un proceso que tenía como 

principal objetivo diagnosticar su situación actual y a partir de las deducciones que 

de allí pudieran ser extraídas crear un plan de acción que le permita a la 

organización mejorar y consolidarse ante su mercado potencial. 

 

Se tomo como guía el siguiente grafico en el cual se describen las etapas del 

proceso que permiten llevar a cabo un diagnostico. En la primera etapa   se 

platearon interrogantes ¿qué tipo de organización es? ¿Dónde está ubicada? 

¿Con qué cuenta? ¿Qué le hace falta?, en la segunda etapa los cuestionamientos 

fueron referente a los objetivos que serian planteados durante el análisis hecho a 

la empresa para ello las preguntas específicamente fueron: ¿Cuál es la misión 

principal del diagnostico?, ¿cómo se llevara a cabo el diagnostico?, ¿Cuál será su 

alcance? , la tercera etapa corresponde a las estrategias que se emplearan para 

que los objetivos se puedan cumplir, en la cuarta, quinta y sexta etapa 

conjuntamente se plantean las formas en las cuales las estrategias de 

mejoramientos se aplicaran y adicionalmente como las medidas para mitigar los 

problemas podrán empezar a ejecutarse dentro de la empresa. 
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Figura 49 Diagnostico organizacional 

 

 

 

Fuente:http://site.ebrary.com/lib/bibliotecaeansp/docDetail.action?docID=10184502&p0

0=diagnostico%20empresarial 

 

5.3.2.5 Desarrollo del diagnostico 

 

5.3.2.5.1    Características principales 

 

En la primera etapa del diagnostico se pudo determinar que la empresa 

Juanchoarepa posee las siguientes características: 

 

 Es  Una empresa que inicio su actividad económica en el colegio San Vicente 

Ferrer con mucho éxito gracias a la calidad que sus productos. 

http://site.ebrary.com/lib/bibliotecaeansp/docDetail.action?docID=10184502&p00=diagnostico%20empresarial
http://site.ebrary.com/lib/bibliotecaeansp/docDetail.action?docID=10184502&p00=diagnostico%20empresarial
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 La empresa en la fabricación de sus productos no ha utilizado ningún tipo de 

maquinaria, ya que  todos los alimentos se han elaborado manualmente. 

 Las sugerencias que los clientes presentaban cuando la empresa ejercía su 

actividad económica siempre fueron tomadas en cuenta en la preparación de 

los diferentes tipos de arepa,  fue por tal razón que tuvieron éxito entre sus 

consumidores debido a que cada ingrediente que era adicionado estaba 

satisfaciendo las diferentes necesidades que eran detectadas. 

 Es una organización que no posee una estructura organizacional de grandes 

magnitudes, ya que cuenta solamente con dos personas que la conforman, la 

persona que se encarga de fabricar las arepas y de quien surgió la idea de 

crear la empresa (Azucena Segura) y la persona que se encarga de 

comercializarlas (Juan Pablo Cárdenas) 

 Es una organización que fue creada en la localidad de Suba 

 Es una empresa que posee un amplio portafolio de los productos que ofrece: 

arepa rellena de jamón y queso, arepa rellena de carne queso y jamón, arepa 

de pollo, mazorca y queso, entre otras. 

 Es una organización que en sus valores corporativos destaca el respeto por la 

dignidad humana, por eso se ha propuesto que en el momento en el cual 

pueda  regresar al mercado bajo las normas  a las que deben acogerse las 

empresas que desarrollan su misma actividad económica, vinculara madres 

cabeza da familia generando así empleo a una población vulnerable que 

constituye un alto porcentaje en el país.  

 

Para el año 2010 el 32, 7 % de los hogares colombianos se encontraban 

integrado por madres cabeza de familia, para el 2012 dicho porcentaje se ha 

incrementado por eso las practicas de Responsabilidad Social Empresarial con 

esta población representan un compromiso para Juanchoarepa. (Tibocha, A. 

2010) 

 Las redes sociales significaron para la empresa parte de su estrategia 

publicitaria, ya que gracias a ellas se pudo fidelizar al mercado definido como 
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objetivo. La organización hizo extensivo su mensaje a través del conocido 

marketing viral (Facebook y twitter)  

 La empresa desde sus inicios estableció cual era la misión y la visión por la 

cual se encontraría direccionada su actividad económica. 

 La empresa cuenta con logo y slogan, lo que permite pensar que la empresa 

se preocupa por la imagen que proyecta hacia su mercado objetivo. 

 La empresa desde sus inicios a estado en búsqueda de proveedores que le 

proporcionen la materia prima de mejor calidad y a un buen precio. 

 La empresa desea al retomar sus actividades, comenzar a utilizar empaques 

biodegradables que protejan el medio ambiente. 

 En el lugar en el que la empresa ha pensado establecerse a mediano plazo es 

la Localidad de Chapinero ya que gracias a el numero de universidades que 

están allí están ubicadas el número de compradores potenciales también 

estaría dado para el crecimiento  y posicionamiento de la compañía. 

 

5.3.2.6 Herramientas que permitieron detectar la problemática que será 

abordada 

 

La única herramienta que fue posible utilizar para poder diagnosticar la empresa 

Juanchoarepa fue la entrevista que se realizó a su fundadora Azucena Segura y 

de la cual se extrajo la información más relevante que aportó a la investigación. 

 

A continuación se presentan las preguntas realizadas en la entrevista para 

contextualizar el análisis de la misma en el numeral 5.3.2.7. 

 

5.3.2.6.1  Entrevista 

 

1    ¿Cuál fue la principal razón por la cual nació la idea de la empresa 

Juanchoarepa? 

 

Respuesta: Juanchoarepa nació como una idea negocio hace más o menos unos 

tres años dentro, con el ánimo de satisfacer las necesidades y dificultades 
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económicas por las que estaban pasando en ese momento Juan Pablo Cárdenas 

y Azucena Segura; aunque en el inicio de la empresa Juan Pablo solo pensaba en 

realizar esta actividad por unos meses, pudo notar con mucho agrado que los 

productos tuvieron una gran acogida y la producción aumento de forma 

inesperada, por lo cual se motivo y decidió aumentar la variedad de ingredientes y 

no cesar la producción. Finalmente por las dificultades que acarreaba tener en 

funcionamiento una organización que no estaba legalizada cesamos nuestras 

actividades.  

 

2    ¿Cuáles fueron las principales dificultades que encontraron al tratar de 

continuar con su idea de negocio? 

 

Respuesta: En primer lugar lo que anteriormente mencione sobre la legalización 

fue la traba más notable, ya que como es sabido cada tramite acarrea un alto 

costo con el que no contábamos debido a que lo que  la empresa obtenía  por 

parte de las ganancias se destinaba al pago de nueva materia prima y recibos 

como el del gas, que era lo que más se consumía en el momento de preparar 

cada arepa.  

 

Sabemos que legalizar a Juanchoarepa permitiría extender nuestro mercado  para 

lo cual consideramos que tendríamos que hacer un préstamo que facilite 

vincularnos a la legalidad. 

 

En segundo se presentaron problemas con nuestros proveedores, ya que no 

siempre eran los mismos, los precios que nos ofrecían no eran los más cómodos y 

terminábamos gastando todo el producido en materia prima razón que nos llevo a 

cesar nuestras actividades. 

 

3    ¿Cuáles son las problemáticas más grandes que la empresa presento 

durante su funcionamiento? 
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Respuesta: El transporte fue bastante difícil para nosotros, ya que mi hijo para 

poder llegar a el colegio en el cual vendía los productos, debía  hacerlo por medio 

de bus o transmilenio a lo que se le atribuye la congestión y el desagrado en 

muchas ocasiones por parte de los pasajeros quienes manifestaban su 

descontento con la maleta viajera que Juan Pablo utilizaba para llevar consigo las 

arepas.  

 

Por otro lado y como ya había mencionado la informalidad bajo la cual 

operábamos más que abrirnos puertas, nos las cerraba todas ya que en varias 

oportunidades nos postulamos para adquirir contratos de alimentación de grandes 

magnitudes, pero sin poseer el registro sanitario INVIMA, el NIT o el RUT nos era 

imposible aprovechar esas oportunidades. 

 

4    ¿De las problemáticas que fueron mencionadas por usted anteriormente 

cual es la que necesita más pronta solución para continuar con el negocio? 

 

Respuesta: La que sin duda alguna debe concentrar nuestra atención en este 

momento es la que tiene que ver con el marco legal,  porque de ella dependen 

otros aspectos que son igualmente importantes como: la ampliación del mercado, 

la competitividad, la confianza de nuestros clientes, etc. 

 

Para pensar  en legalizarnos debemos primero conocer ¿cuales son cada uno de 

los documentos que necesitamos?, ¿Donde debemos solicitar cada documento?, 

¿cuál es el costo de solicitarlos?, ¿qué tiempo requerimos? Y ¿quién se encargara 

de hacerlo?  

 

5    ¿En el momento en el cual el negocio empezó a crecer no pensaron en 

legalizarlo? 

 

Respuesta: En muchas oportunidades pensamos en legalizar la empresa, pero al 

pensar en el capital que era necesario invertir desistíamos de la idea, yo pienso 
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que más que ser el capital, era la desinformación que teníamos sobre los fondos 

para pequeñas empresas y todo lo que estaba relacionado con los trámites.  

 

La verdad el gobierno colombiano y cada una de las instituciones a las que hay 

que acudir para constituir la empresa plantean todo el proceso como un enredo en 

lugar de incentivar a los nuevos empresarios a entrar al mercado. 

 

5.3.2.7 Análisis de la entrevista 

 

5.3.2.7.1    Aspecto Legal 

 

La problemática principal que fue detectada se relaciona con la legalización de la 

empresa, ya que ninguno de los procesos que tiene  que ver con entidades como: 

la cámara de comercio, la Superintendencia de Sociedades, la DIAN, el INVIMA, 

entre otras, se ha desarrollado satisfactoriamente. Es por la razón que se 

menciono anteriormente que el plan de intervención  pretende presentar 

estrategias que por medio de la comunicación organizacional faciliten la ejecución 

de cada uno de esos trámites de una manera, fácil, rápida y ante todo eficaz ya 

que se generaría un portafolio de oportunidades para la organización entre las 

cuales se encuentran: 

 

 La ampliación del mercado. 

 Confianza por parte de los clientes. 

 Competitividad 

 Alianzas entre empresas 

 

5.3.2.7.2    Tecnologías de la información y la comunicación  

 

La segunda problemática detectada se asocia con las tecnologías de información 

y  la comunicación ya que a pesar de que se había creado una página web que 

permitiera a los clientes conocer los productos, sus creadores y la información 
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institucional, aun no está diseñada adecuadamente con herramientas de última 

tecnología que generen interés por parte de los consumidores. 

 

5.3.2.7.3    Estructura organizacional de Juanchoarepa 

 

El tercer problema que ha sido detectado se encuentra estrechamente ligado con 

la estructura de la organización, ya que no cuenta actualmente con un 

organigrama que permita identificar con exactitud ¿quienes integran la compañía?, 

¿qué cargo desempeñan? y ¿cuál es su responsabilidad? 

 

5.3.2.7.4 Alianzas importantes para la organización  

 

El cuarto problema que ha sido detectado es el que tuvo la empresa cuando 

desarrollaba su actividad económica, ya que no fue posible establecer alianzas 

con proveedores que ofrecieran la materia prima de buena calidad y a buenos 

precios, por tanto es muy importante que la empresa pueda contactarse con 

diferentes distribuidores que puedan surtirla y que además  cumplan con los 

requerimientos anteriormente mencionados. 

5.3.2.8 Conclusión  

 

De acuerdo con la  herramienta de investigación (entrevista), se ha determinado 

que la problemática en la cual debe estar enfocado el plan de intervención y la 

propuesta de mejora es el aspecto legal, ya que es un elemento contundente que 

necesita la organización para poder crecer y ofrecer a su mercado garantía en 

cada uno de sus productos. Adicionalmente si la empresa no se constituye 

legalmente su actividad económica no se puede llevar a cabo por tanto es 

indispensable que todo ese proceso se realice con agilidad. 
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5.4 Análisis de los resultados (Matriz DOFA) 

 

5.4.1 Debilidades 

 

 Informalidad de la empresa. 

 Falta de certificación de los procesos de la empresa. 

 Falta de un organigrama claro que dé a conocer la estructura de la empresa. 

 Debilidad en la parte de la comunicación interna y externa. 

 La responsabilidad social empresarial de la empresa se debe estructurar mejor, 

la empresa la posee pero se debe redactar y expresar mejor. 

 Falta de recursos para asumir los costos de la legalización.de la empresa u 

organización. 

 

5.4.2 Fortalezas 

 

 Los clientes saben que el producto es realizado con higiene. 

 El producto es casero e innovador por sus características. 

 El producto es conocido por parte del mercado objetivo. 

 Existe variedad en los ingredientes, lo cual permite que el producto sea 

atractivo para los clientes. 

 Son muy pocas las empresas formalmente constituidas en el mercado de 

Bogotá y Colombia en cuanto a este bien. 

 La empresa puede adaptar más fácilmente las estrategias de mejora en cuanto 

a comunicación por ser pequeña. 

 

5.4.3 Amenazas 

 

 La competencia formalmente constituida cuenta con una buena infraestructura. 

 Mala comunicación por parte de las organizaciones encargadas de la 

formalización de las empresas, lo cual produce malentendidos y mitos 

referentes e este proceso que más que ser tedioso es beneficioso para 

cualquier tipo de compañía. 
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 Todo lo relacionado con sellamientos y o denuncias por demandas o 

incumplimientos de la ley. 

 

5.4.4 Oportunidades 

 

 El producto ya es conocido en el mercado. 

 La competencia aunque lleva varios años en el mercado no es ampliamente 

reconocida. 

 El producto es típico en la cultura colombiana. 

 Es un producto que es identificado fácilmente en la cultura colombiana y que 

no se ha potenciado como debería ser. 
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6    Recomendaciones y propuesta 

 

En primer lugar es de vital importancia resaltar que el proceso de implementación 

de la comunicación dentro de la empresa debe hacerse lo antes posible con el 

ánimo de  que sea una herramienta  facilitadora en el camino hacia la 

formalización de la misma, optimizando de esta manera  las ganancias de la 

organización, ampliando su mercado objetivo teniendo en cuenta que es una de 

las metas  planteadas por la compañía en su filosofía institucional. 

 

En segundo lugar el marco legal de la organización se encuentra directamente 

relacionado con un tema que para las empresas del siglo XXI representa una 

ventaja competitiva, con ello se hace referencia a la Responsabilidad Social 

Empresarial que no solo se enfoca en ayudar a una comunidad, preservar el 

medio ambiente o generar empleo, los cuales son aspectos primordiales para la 

sociedad.  La Responsabilidad Social es un compromiso que adquiere el 

empresario con su país y las entidades gubernamentales encargadas de la 

formalización de los diferentes entes productivos de Colombia. 

 

6.1   Propuesta  

 

En esta parte se han diseñado varios esquemas en los cuales se podrá observar 

todos los trámites que deben ser tenidos en cuenta en el momento en el que la 

organización decida constituirse legalmente. Los gráficos se diseñaron en función 

del cumplimiento de los objetivos que inicialmente se estipularon y los cuales 

evidencian la misión en la realización de este trabajo dirigido. 

 

La comunicación organizacional es la piedra angular que sostiene, fortalece y guía 

el proceso de formalización de la empresa Juanchoarepa y que por lo tanto forma 

parte esencial de esta asesoría, puesto que es un componente de carácter 

transversal para la realización de las actividades y procedimientos que serán 

planteados a continuación. 
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Se espera que este modelo sea una guía no solo para la empresa Juanchoarepa 

sino para todas aquellas que desean llevar a cabo este proceso de vital 

importancia y que es la muestra de la responsabilidad que cada uno debe tener 

con su país y la sociedad en general. 

 

A través del siguiente cuadro se dará a conocer el objetivo, el indicador de logro y 

el  aspecto del análisis DOFA  para los que se planteará la propuesta: 

 

Figura 50 Diagrama propuesta 

 

 
Objetivo que será 

cumplido 

 
Indicadores de logro 

 
Aspectos del DOFA tenidos 

en cuenta 

 

 

 

Formular un plan de 

acción en el que desde la 

comunicación se 

evidencie, proponga y 

presupueste cada una de 

las etapas y procesos a 

seguir para la legalización 

y permanente desarrollo 

de la empresa 

Juanchoarepa y el 

fortalecimiento de sus 

prácticas de 

responsabilidad social. 

 

 

 Elaborar esquemas en los que se  

sintetice el proceso de vinculación a  

las diferentes entidades encargadas  

de la legalización de las empresas. 

 

 

 

 Informalidad de la empresa. 

 

 

 Proporcionar las diferentes 

herramientas comunicativas que harán 

posible el proceso de formalización. 

 

  

 Falta de conocimiento de los 

procesos de la empresa. 

 

 

 

 Determinar cómo a través de la 

propuesta del plan de intervención la 

empresa Juanchoarepa es  

socialmente responsable. 

 

 La Responsabilidad Social 

empresarial de la empresa 

debe comenzar con la 

constitución legal y 

cumplimiento de requisitos de 

Ley  

 

 

Fuente: propia 
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6.2  Esquemas de procesos a seguir en cada una de las entidades 

 

6.2.1 En Cámara de Comercio de Bogotá  

 

Figura 51 Consulta del nombre de la empresa 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en la Cámara de Comercio 

Herramienta comunicativa 
empleada 

El proceso comienza desde el 
momento en el que se da la 

orden por el ente superior de 
la organización para realizar el 

trámite; posteriormente la 
persona delegada para dicha 
labor (representante legal), 

hace uso de una herramienta 
de comunicación fundamental 

para las organizaciones, la 
internet. 

¿Cómo obtenerlo?  

Ingresando a la pagina 
www.rue.com.co, y dando 
click sobre el link: Consulta 
de nombre de la empresa. 

Tiempo Requerido 

En una conexión de internet 
con velocidad promedio, el 
tiempo requerido es de 15 

minutos aproximadamente. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir. 

Costo del documento. 

El trámite de consulta del 
nombre de la empresa no 

tiene ningún costo. 

La entidad se encuentra ubicada en la avenida el dorado # 68d-35, teléfono es 3830330 o en 

la página web www.ccb.gov.co, en horario de lunes a viernes de 7am a 6 pm y los sábados 

de 8am a 11am 
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Figura 52 Marca y actividad económica 

 

Fuente: propia, basado en Cámara de Comercio 

 

  

Herramienta comunicativa 
empleada 

Se inicia con la busqueda de 
los documentos en la página 
web de la entidad, por medio 
de la internet o si la persona 
encargada desea solicitarlos 
personalmente entonces se 
puede dirigir a la Cámara de 

Comercio mas cercana y 
solicitarlos allí. 

¿Cómo obtenerlo?  

Ingresando a la pagina 
www.crearempresa.com.co 
y dando click sobre el link 
del formulario deseado. 

Tiempo Requerido 

En una conexión de internet 
con velocidad promedio, el 
tiempo requerido es de 15 

minutos por cada 
documento. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir o quien 

designado por un poder. 

Costo del documento. 

Estos trámites no tienen 
ningún costo. 



111 
 

 

Figura 53 Matricula de la empresa 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en la Cámara de Comercio. 

Herramienta comunicativa 
empleada 

se basa en la comunicación 
por medios, la cual se inicia 

con la busqueda de los 
documentos en la página web 

indicada por medio de la 
internet. 

¿Cómo obtenerlo?  

puede acercarse a la Cámara de 
Comercio más cercana y 
solicitar el certificado o 

descargar el formulario por la 
pagina web de la misma 

institución. 

Tiempo Requerido 

15 minutos en la descarga del 
formulario y entre uno y tres 

días en la radicación del 
mismo. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir o un 

apoderado. 

Costo del documento 

El costo de este 
documento es de 

$30.000  

La entidad se encuentra ubicada en la avenida el dorado # 68d-35, teléfono es 3830330 o en 

la página web www.ccb.gov.co, en horario de lunes a viernes de 7am a 6 pm y los sábados 

de 8am a 11am 
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6.2.2  En la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN – 

 

Figura 54 Registro Único Tributario 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

 el proceso comienza desde el 
momento en el que el 

fundador de la empresa decide 
establecerla legalmente, para 
esto consulta con sus socios 

que tramites deben efectuarse 
con el fin de  lograr formalizar 

la organización, de esta 
manera por medio de un 
proceso de comunicacion 

organizacional logran 
concretar quien debe ser la 
persona que se dirija a las 
oficinas de la DIAN y haga 

efectivo el tramite 
 

¿Cómo obtenerlo?  

La solicitud del Registro 
Único tributario debe 

efectuarse en las 
oficinas de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas 
Nacionales o en puntos 
que esta misma entidad 

haya designado. 

Tiempo Requerido 

Aproximadamente un dia 
realizando este tramite. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal o 
una persona que tenga 

amplio conocimiento sobre 
la organizacion, su 

actividad y sus socios 

Costo del documento. 

 

El formulario de Registro 
Único Tributario no tiene 

ningun costo.  

La entidad se encuentra ubicada en la Avenida El Dorado No 75 - 60, 

teléfono 5462200, en el horario de lunes a viernes de 7am a 6pm o los 

sábados de 8am a 11am. 
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 NIT 

 

Figura 55 Número de Identificación Tributario 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

 El proceso  comunicativo para 
solicitar el NIT tiene tres pasos 

principalmente: 

1. ente los socios de la empresa 
deciden a quien debe asignarse 

la realizacion de el tramite 

2. La persona asignada se dirije a 
la Cámara de Comercio y solicita 

la Matricula Mercantil. 

3. Despues de realizar la 
solicitud de la Matricula la 

persona debe dirigirse a la DIAN 
donde le sera asignado el NIT 

*El canal de comunicacion fue 
directo y en el se involucrarón 

tres canales: empresa- 
delegado, delegado - Cámarade 

Comercio, delegado- DIAN 

 
 

¿Cómo obtenerlo?  

La solicitud  debe 
hacerse despues del 
tramite de matricula 

mercantil dirigiendose a 
la cámara de comercio 

para que de allí sea 
enviado dicho 

documento hacia la 
DIAN que finalmente 

asignara el numero del 
NIT 

Tiempo Requerido 

3 dias puede tomar obtener 
este documento teniendo en 

cuenta las visitas que hay 
que realizar a la Cámara de 

Comercio y a la DIAN 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal o 
una persona que tenga 

amplio conocimiento sobre 
la organizacion, su 

actividad y sus socios 

Costo del 
documento. 

El formulario del 
NIT no tiene 

ningun costo.  

La entidad se encuentra ubicada en la Avenida El Dorado No 75 - 60, 

teléfono 5462200, en el horario de lunes a viernes de 7am a 6pm o los 

sábados de 8am a 11am. 
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6.2.3 En Superintendencia de Industria y Comercio 

 

 

Figura 56 Registro de marca y logo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basada en la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

 La comunicacion en este tipo 
de tramite es de suma 

importancia ya que  se trata de 
la imagen que la organizacion 
va a mostrar ante sus clientes 
es por esto que un buen flujo 
de comunicacion que permita 

crean la marca y posibilite 
detectar las estrategias para 

hacerlo  garantizará el exito o 
el fracaso de la misma. 

 

¿Cómo obtenerlo?  

Hay que seguir dos 
pasos principalmente: 

acudir a la 
Superintendecia de 

Industria y Comercio con 
el fin de pedir un 

estudio de factibilidad y 
posteriormente si este 

es aprobado cancelar el 
valor estipulado.  

Tiempo Requerido 

ocho meses 
aproximadamente. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal 
encargado de todos los 

tramites de legalización de 
la organización. 

Costo del documento. 

 

Este certificado tiene un 
costo de : inicialmente:  

$ 139,976  y 
posteriormente          

$ 1.442,246 

La entidad se encuentra ubicada en Avenida Carrera 50 No. 26 - 55 Int. 2 

Conmutador: (57 1) 5880234, Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes 

de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. Para consultas a través de la página web su dirección 

es: www.sic.gov.co 
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6.2.4 En Secretaria Distrital de Medio Ambiente 

 

 

Figura 57 Registro de publicidad exterior 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en la Secretaria de Medio Ambiente. 

 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

 el proceso involucra 
estrechamente uno de los 

elementos de la comunicacion 
organizacional que toman mas 

importancia dentro de 
cualquier empresa: la 

semiotica que se refiere a los 
simbolos e imagenes juegan 
un papel fundamental en el 

reconocimiento  y 
posicionamiento de marca es 
por esta razon que diseñar la 
publicidad involucra signos 
linguisticos  en los cuales el 
emisor es la empresa y el 

receptor los clientes. 
 

¿Cómo obtenerlo?  

En la secretaria de 
medio ambiente de 
Bogotá este tipo de 

tramite debe ser 
realizado, teniendo el 

cuenta las dimensiones 
ya que de acuerdo con el 

tipo de publicidad es 
fijado el precio. 

Tiempo Requerido 

Aproximadamente una 
semana. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

la persona designada por la 
organizacion como 
representante legal 

Costo del documento. 

 

puede variar entre 
$141.675, $288.350 

y 566.700 de acuerdo a su 
tamaño  

L a oficina de la Secretaria de Ambiente se encuentra ubicada en la Av. 

Caracas # 54 - 38, teléfono 3778899 o en la página web  

www.ambientebogota.gov.co, en el horario de 8am a 5 pm. 
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Figura 58 Registro del aire y niveles de ruido 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basada en la Secretaria de Medio Ambiente. 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

La comunicación en estos 
tramites es determinante sea 

por medio electronico, 
telefonico o personal ya que es 
fundamental que la Secretaria 
de Medio Ambiente conozca 
de ante mano cuales son los 

efectos que la actividad 
economica desarrollada por la 

empresa está produciendo. 
 

¿Cómo obtenerlo? 

 (Solo cuando la 
empresa ya este en 

funcionamiento) 

Estos tipos de tramites 
deben realizarse en la 
secretaria de Medio 
Ambiente Distrital ya 
que es allí donde  se 

concretaran visitas a la 
empresa con el fin de 
conocer los niveles de 
ruido y emisiones de 

aire que esta se 
encuente produciendo 

Tiempo Requerido 

Aproximadamente una 
semana. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

la persona designada por 
la organizacion como 
representante legal 

Costo del documento. 

 

Ambos tramites son 
gratuitos  hasta el 

momento sin embargo a 
partir del segundo 

semestre del 2012 los dos 
tendran costo. 

L a oficina de la Secretaria de Ambiente se encuentra ubicada en la Av. 

Caracas # 54 - 38, teléfono 3778899 o en la página web  

www.ambientebogota.gov.co, en el horario de 8am a 5 pm. 
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6.2.5  En Secretaría de Planeación 

 

 

Figura 59 Concepto de uso del suelo 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basada en la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

 

Herramienta 
comunicativa empleada 

Se inicia con la 
comunicación 

personalizada, con el 
ánimo de obtener el 

formulario que se debe 
diligenciar y conocer el 
lugar en el que se debe 

entregar el mismo. 

¿Cómo obtenerlo?  

Acercarse a la curaduria urbana 
mas cercana y solicitar el 

formulario de concepto de uso 
del suelo, diligenciarlo y 

radicarlo en el mismo lugar.  

Tiempo Requerido 

El tiempo de respuesta 
después de radicado el 

documento es de 15 días 
habiles. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir. 

Costo del documento 

El costo de este 
documento es de 

$43.850.  

La entidad se encuentra ubicada en Carrera 30 No. 25 - 90 Pisos 1, 5, 8 y 13 

Tel: 3358000, adicionalmente es posible contactarse por medio de su página 

web: www.sdp.gov.co/ 
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6.2.6 En el Cuerpo Oficial de Bomberos 

 

 

Figura 60 Solicitud de revisión técnica y de seguridad 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, Basado en el cuerpo de Bomberos. 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

El proceso se basa en la 
comunicacion interpersonal a 

la hora de solicitar el 
formulario y recibir la 

información adicional en caso 
de ser nesesario realizar otros 

trámites  

¿Cómo obtenerlo?  

dirigirse a la oficina ubicada en 
la Cll. 32 # 7 - 16 y reclamar el 

formulario  después de cancelar 
el valor establecido para el 

mismo. 

Tiempo Requerido 

Luego de llenar el formulario 
se debe esperar la 

confirmacion de la visita y el 
resultado que es entre 15 y 

20 días hábiles. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir. 

Costo del documento 

El costo de este 
documento es de 

$37.800  

La entidad se encuentra ubicada en la calle 32 7- 16 Tel: 3822500 ext: 1201, horario de 

atención lunes a viernes de 8 am a 5 pm 
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6.2.7 En Notaría 

 

Figura 61 Realización de Minuta de Constitución 

 

 

 

 Sayco y Acinpro 

 

Fuente: Propia, basado un modelo notarial de minuta. 

 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

Se inicia con la busqueda de 
los documentos en la página 
web indicada por medio de 

la internet y luego las 
personas encargadas se 
deben dirigir a la notaria 

para continuar con el 
proceso. 

¿Cómo obtenerlo?  

Ingresando a la pagina 
www.bogotaemprende.com.co 

y dando click en el link 
emprendedores y luego en 

formaliza tu empresa, allí se 
pueden descargar los formatos 
(Acta y estatutos de fundación)  

Tiempo Requerido 

En una conexión de internet 
con velocdad promedio, el 
tiempo requerido es de 15 

minutos por cada documento 
y un día en la radicación. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir o una 
persona delegada con un 

poder. 

Costo del documento 

El costo de este 
documento es de 

$30.000 

En la ciudad de Bogotá existen 77 notarias en las cuales es posible  radicar la minuta 

de constitución de la empresa, la notaria 11 es actualmente una de las mas 

importantes de la ciudad su dirección es: Calle 85 # 10 - 74, tel: 257 62 32, horario: 

lunes a viernes de 8am a 6 pm 
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6.2.8     En Sayco & Acinpro 

 

Figura 62 Certificado del uso de música dentro del establecimiento 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en Sayco y Acinpro 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

En la solicitud de este 
certificado se maneja de igual 

forma la comunicación 
interpersonal para la solicitud 
de la visita y la realización de 

la misma. 

¿Cómo obtenerlo?  

Se debe acercar a la Cra. 17 # 35 
- 17, y solicitar una visita para el 
certificado del uso de la música. 

Tiempo Requerido 

Un día en la solicitud de la 
visita y entre 15 y 20 días 

hábiles para la realización de 
la misma y la respuesta. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

El representante legal de la 
empresa a constituir o un 

representante. 

Costo del documento 

El valor se calcula 
luego de la evaluación 

en la visita. 

L a oficina de la organización Sayco y Acinpro  se encuentra ubicada en  la Carrera 17 # 

35-70. PBX. 3230899. Su dirección de página web es: www.saycoacinpro.org.co  
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6.2.9   En el INVIMA 

 

Figura 63 Registro sanitario de alimentos 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia, basado en Invima. 

 

 

Herramienta comunicativa 
empleada 

El proceso comunicativo inicia 
desde el momento en el cual se 
establece la idea de negocio, en 
el caso particular de la empresa 
en estudio su área de desarrollo 
se relaciona con los alimentos, 
por esta razón la comunicación 

con una entidad como el 
INVIMA que regula la 

produccion y comercializacioon 
de este tipo de productos es 

clave  y debe hacerse 
personalmente ya que es tal la 
exigencia de dichos tramites 
que cualquier irregularidad  

ocasionaria el cierre temporal o 
definitivo de la misma 

 

¿Cómo obtenerlo?  

Para obtener el Registro 
Sanitario de alimentos 

se requieren de tres  
documentos 

principalmente: 

1 Consignacion por el 
valor del registro 

2 Formularios 
diligenciados y 

presentados en el 
INVIMA 

Tiempo Requerido 

Maximo  un mes. 

¿Quién debe realizar el 
tramite? 

la persona designada por 
la organización como 

representante legal, que 
debe poseer la 

documentación requerida 
por el INVIMA. 

Costo del documento. 

 

El costo del Registro 
Sanitario de Alimentos es 

de: $1.945.670 y tiene una 
duración de 10 años. 

L a oficina del INVIMA está ubicada en la dirección: Carrera 

68D # 17 - 11, Línea gratuita 018000910192, 

www.invima.gov.co  
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6.3 Matriz de la metodología realizada 

 

El siguiente cuadro permite establecer la ruta de trabajo planteada en el desarrollo del plan de intervención que se 

elaboró para la empresa en estudio (Juanchoarepa), en ella se tienen en cuenta las actividades que posibilitaron el logro 

de objetivos, el tiempo que fue requerido para cada uno de los trámites, el responsable de llevar a cabo cada tarea y de 

igual forma el costo en el que la empresa debe incurrir para acceder a los beneficios de legalización 

 

Figura 64 Matriz 

  Objetivo Actividad Instrumento Responsable Resultado Costos 

 
Realizar un diagnóstico que 
permita identificar las debilidades 
y fortalezas del estado de 
formalización actual de la 
organización Juanchoarepa  
 

 
Realización de una 
entrevista a la fundadora 
de la empresa con el fin 
de conocer información 
que aporte al desarrollo 
del plan de intervención 

 
 
 

Entrevista 

 
 

 
Asesores 
externos 

 
Se conocieron las problemáticas 
más acentuadas de la 
organización y las dificultades 
que la misma ha tenido 

 
 
Incluido en el 

valor de la 
consultoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Visita a la Cámara de 

Comercio 

 
 

 
Charla informativa 

 
 
 

Asesores 
externos 

Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Matricula mercantil y Certificado 
de existencia y representación 
legal  

 
 

 
$30.000 

 
 
 

 
 

Visita a la Secretaria 
Distrital de Medio 

Ambiente 

 
 
 

 
 

Charla informativa 

 
 
 
 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para que una nueva 
empresa pueda vincularse a ella: 
Registro de publicidad visual, 
registro del aire y registro del 
nivel del ruido. 
 

 
 

$730.000 
Puede 

aumentar de 
acuerdo al 

tamaño de la 
empresa 
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Identificar la documentación, 
entidades, relaciones y 
procedimientos que se deben 
establecer  para  llevar a cabo la 
constitución legal de la empresa. 

 

 
 

Visita a la Secretaría 
Distrital de Planeación 

 
 
 
Charla informativa 

 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Consulta de uso del suelo  

 
 

$43.850 

 
 

 
Visita a Sayco y Acinpro 

 
 
 

Charla informativa 

 
 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Certificado de uso de música 
dentro del establecimiento. 

 
 

Varía 
dependiendo 
el uso de la 

música. 

 
 
 
 

Visita al INVIMA 

 
 
 
 

Charla informativa 

 
 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Registro sanitarios de alimentos 
y permiso sanitario de alimentos.  

 
 
 
 

$1.945.670 

 
 
 

Visita a la DIAN 

 
 
 
Charla informativa 

 
 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Registro Único Tributario y 
Número de Identificación 
Tributaria.  

 
 
 

No tiene 
costo. 

 
 
 

Visita a la Secretaria 
Distrital de Hacienda 

 
 
 

Charla informativa 

 
 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Registro de Información 
tributaria RIT 

 
 
 

No tiene 
costo 

 
 

 
Visita al cuerpo oficial de 

Bomberos 

 
 
 

Charla informativa 

 
 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Solicitud de revisión técnica de 
seguridad.  
 

 
 
 
 

$37.800 
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Visita a la 
Superintendencia de 
Industria y Comercio 

 
 
 

Charla informativa 

 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Consulta de Registro de marca, 
registro de patentes y expedición 
de certificado de pesas. 

 
 
 

$1.580.000 

 
 

 
Visita a la notaria 

 
 
Charla informativa 

 
 

Asesores 
externos 

 
Se tuvo conocimiento de los 
documentos requeridos por esta 
entidad para la formalización: 
Realización de la minuta de 
constitución  

 
 

 
$30.000 

Formular un plan de acción en el 
que desde la comunicación se 
evidencie, proponga y 
presupueste cada una de las 
etapas y procesos a seguir para 
la legalización y permanente 
desarrollo de la empresa 
Juanchoarepa y el fortalecimiento 
de sus prácticas de 
responsabilidad social. 

 
Diagnosticar, 

presupuestar y guiar a 
través de la comunicación 
organizacional el proceso 

de formalización de la 
empresa como un primer 

paso para ser 
socialmente responsable 

 
 
 

 
Creación del plan 
de intervención 

 
 
 

 
Asesores 
externos 

 
 
 
 

Propuesta de trabajo y 
recomendaciones. 

 
 

 
Incluido en el 

valor de la 
consultoría 

 

Fuente: propia.
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6.4    Estimación financiera de la implementación de la propuesta 

 

El gráfico presentado a continuación permite establecer los costos que en el 

momento a partir del cual la organización inicie la implementación de la propuesta 

debe cancelar a los consultores externos, quienes por medio del diagnostico 

realizado a la empresa Juanchoarepa establecieron uno a uno los valores 

presentados.     

 

Figura 65 Estimación financiera 

 
Concepto 

 

 
Costo  

 
Otros 

 

Consulta nombre de la empresa 0 Pesos 0 Pesos 

Consulta de la marca y actividad 
económica 

0 Pesos 0 Pesos 

 
Matricula mercantil 

$30.000 $10.000 Transporte y documentos 
adicionales 

 
RUT 

0 Pesos $10.000 Transporte y documentos 
adicionales 

 
NIT 

0 Pesos $10.000 Transporte y documentos 
adicionales 

 
Registro de marca y logo 

$139.976 Costo inicial 
$1.442.246 Costos 

posteriores 

$20.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Registro de publicidad exterior $141.675 $20.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Registro del aire y niveles de ruido 0 pesos $20.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Concepto de uso del suelo $43.850 $20.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Solicitud de revisión técnica y de 
seguridad 

$37.800 $20.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Minuta de constitución $30.000 $30.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Certificado de uso música dentro 
del establecimiento 

Valor estimado después 
de la visita 

$10.000 Transporte 

Registro Sanitario de alimentos $1.945.670 $30.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Permiso sanitario de alimentos $434.470 $30.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Afiliación EPS, ARP y Caja de 
compensación familiar 

$10.000 por cada 
empleado 

$50.000 Transporte y documentos 
adicionales 

Total $4.245.697 $280.000 

Total $4.525.697 

 

Fuente: propia 
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6.5    Costos de la Interventoría 

 

Figura 66 Interventoría 

 
Actividad 

Tiempo 
requerido 

 
Costo 

 
Indicador 

Análisis de los documentos requeridos 
para llevar a cabo la formalización de la 
empresa. 

 
1 

 Semana 

 
$200.000 

Analizar la actividad económica de la 
empresa para identificar los trámites 
necesarios. 

 
Contacto con las entidades encargadas 
de la formalización. 

 
 

1 mes 

 
 

$1.150.000 

Identificar entidades y documentos 
requeridos para la formalización de la 
empresa a través de herramientas 
comunicativas 

 
Construcción de todo el proceso 
comunicativo que permitirá realizar la 
formalización de la empresa 

 
1 

Semana 

 
 
$1.000.000 

Determinar ¿cómo debe ser el 
proceso comunicativo? Y su forma de 
implementación en beneficio de la 
empresa intervenida. 

Implementación de las estrategias de 
comunicación organizacional que 
posibilitaran  el proceso de  legalización 
de la empresa Juanchoarepa  

 
 

2 
semanas 

 
 
$ 500.000 

Crear estrategias de comunicación 
que permitan a la organización realizar 
su proceso de legalización con 
facilidad y eficacia. 

 
Puesta en marcha del plan de 
legalización  a través de estrategias de 
comunicación organizacional. 

 
1 

mes 

 
 
$ 700.000 

Llevar a cabo el plan de legalización 
de la empresa Juanchoarepa que le 
permita consolidarse ante su mercado 
objetivo y ser líder en su actividad 
económica  

                                                   TOTAL $ 3.550.000 

Fuente: Propio 
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8 Anexos 

 

Anexo 1 Minuta de una S.A.S 

(NOMBRE DE LA EMPRESA) SAS 

ACTO CONSTITUTIVO 

(_______________), de nacionalidad (_______________), identificado con 

(_______________), domiciliado en la ciudad de (_________________), declara  -

previamente al  establecimiento y a la firma de los presentes estatutos-, haber 

decidido constituir una sociedad por acciones simplificada denominada (INCLUIR 

NOMBRE), para realizar cualquier actividad civil o comercial lícita, por término 

indefinido de duración, con un capital suscrito de ($_______________), dividido en 

(_______________) acciones ordinarias de valor nominal  de 

($_______________) cada una, que han sido liberadas en su (totalidad o en el 

porcentaje correspondiente), previa entrega del monto correspondiente a la 

suscripción al representante legal designado y que cuenta con un único órgano de 

administración y representación, que será el representante legal designado 

mediante este documento. 

 

Una vez formulada la declaración que antecede, el suscrito ha establecido, así 

mismo, los estatutos de la sociedad por acciones simplificada que por el presente 

acto se crea. 
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ESTATUTOS 

8.2 Capítulo I 

8.3 Disposiciones generales 

 

Artículo 1º. Forma.- La compañía que por este documento se constituye es una 

sociedad por acciones simplificada, de naturaleza comercial, que se denominará 

(INCLUIR NOMBRE) SAS, regida por las cláusulas contenidas en estos estatutos, 

en la Ley 1258 de 2008 y en las demás disposiciones legales relevantes.  

 

En todos los actos y documentos que emanen de la sociedad, destinados a 

terceros, la denominación estará siempre seguida de las palabras: “sociedad por 

acciones simplificada” o de las iniciales “SAS”. 

 

Artículo 2º. Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal 

(DESCRIBIR ACTIVIDAD PRINCIPAL). Así mismo, podrá realizar cualquier otra 

actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. 

 

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier 

naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como 

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan 

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 

 

Artículo 3º. Domicilio.- El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de 

(_______________) Bogotá D.C. y su dirección para notificaciones judiciales será 

la (_______________). La sociedad podrá crear sucursales, agencias o 

dependencias en otros lugares del país o del exterior, por disposición de la 

asamblea general de accionistas. 

 

Artículo 4º. Término de duración.- El término de duración será indefinido. 
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Capítulo II 

Reglas sobre capital y acciones 

 

Artículo 5º. Capital Autorizado.- El capital autorizado de la sociedad es de 

(INCLUIR VALOR), dividido en (INCLUIR NUMERO) acciones ordinarias  de valor 

nominal de (INCLUIR VALOR) cada una. 

 

Artículo 6º. Capital Suscrito.- El capital suscrito inicial de la sociedad es de 

(INCLUIR VALOR), dividido en (INCLUIR NÚMERO) acciones ordinarias de valor 

nominal de (INCLUIR VALOR) cada una. 

 

Artículo 7º. Capital Pagado.- El capital pagado de la sociedad es de (INCLUIR 

VALOR), dividido en (INCLUIR NÚMERO) acciones ordinarias de valor nominal de 

(INCLUIR VALOR) cada una. 

 

Parágrafo. Forma y Términos en que se pagará el capital.- El monto de capital 

suscrito se pagará, en dinero efectivo, dentro de los 24 meses siguientes a la 

fecha de la inscripción en el registro mercantil del presente documento. (si el 

capital suscrito es igual al pagado por favor elimine este parágrafo). 

 

Artículo 8º. Derechos que confieren las acciones.- En el momento de la 

constitución de la sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la 

misma clase de acciones ordinarias. A cada acción le corresponde un voto en las 

decisiones de la asamblea general de accionistas.  

 

Los derechos y obligaciones que le confiere cada acción a su titular les serán 

transferidos a quien las adquiriere, luego de efectuarse su cesión a cualquier título.  

 

La propiedad de una acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones 

colectivas de los accionistas. 
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Artículo 9º. Naturaleza de las acciones.- Las acciones serán nominativas y 

deberán ser inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Mientras 

que subsista el derecho de preferencia y las demás restricciones para su 

enajenación, las acciones no podrán negociarse sino con arreglo a lo previsto 

sobre el particular en los presentes estatutos. 

 

Artículo 10º. Aumento del capital suscrito.- El capital suscrito podrá ser 

aumentado sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en 

estos estatutos y en la ley. Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de 

constitución podrán ser emitidas mediante decisión del representante legal, quien 

aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en los términos que se 

prevean reglamento.  

 

Artículo 11º. Derecho de preferencia.- Salvo decisión de la asamblea general de 

accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que 

representen cuando menos el setenta por ciento de las acciones presentes en la 

respectiva reunión, el reglamento de colocación preverá que las acciones se 

coloquen con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada accionista 

pueda suscribir un número de acciones proporcional a las que tenga en la fecha 

del aviso de oferta. El derecho de preferencia también será aplicable respecto de 

la emisión de cualquier otra clase títulos, incluidos los bonos, los bonos 

obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo preferencial 

y sin derecho a voto, las acciones con dividendo fijo anual y las acciones 

privilegiadas.  

 

Parágrafo Primero.- El derecho de preferencia a que se refiere este artículo, se 

aplicará también en hipótesis de transferencia universal de patrimonio, tales como 

liquidación, fusión y escisión en cualquiera de sus modalidades. Así mismo, 

existirá derecho de preferencia para la cesión de fracciones en el momento de la 

suscripción y para la cesión del derecho de suscripción preferente. 
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Parágrafo Segundo.- No existirá derecho de retracto a favor de la sociedad. 

 

Artículo 12º. Clases y Series de Acciones.- Por decisión de la asamblea general 

de accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad 

de las acciones suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo 

preferencial y sin derecho a voto, con dividendo fijo anual, de pago o cualesquiera 

otras que los accionistas decidieren, siempre que fueren compatibles con las 

normas legales vigentes. Una vez autorizada la emisión por la asamblea general 

de accionistas, el representante legal aprobará el reglamento correspondiente, en 

el que se establezcan los derechos que confieren las acciones emitidas, los 

términos y condiciones en que podrán ser suscritas y si los accionistas dispondrán 

del derecho de preferencia para su suscripción. 

 

Parágrafo.- Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios 

respectivos sean aprobados en la asamblea general con el voto favorable de un 

número de accionistas que represente por lo menos el 75% de las acciones 

suscritas. En el reglamento de colocación de acciones privilegiadas, que será 

aprobado por la asamblea general de accionistas, se regulará el derecho de 

preferencia a favor de todos los accionistas, con el fin de que puedan suscribirlas 

en proporción al número de acciones que cada uno posea en la fecha del aviso de 

oferta. 

 

Artículo 13º. Voto múltiple.- Salvo decisión de la asamblea general de 

accionistas aprobada por el 100% de las acciones suscritas, no se emitirán 

acciones con voto múltiple. En caso de emitirse acciones con voto múltiple, la 

asamblea aprobará, además de su emisión, la reforma a las disposiciones sobre 

quórum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle efectividad al voto 

múltiple que se establezca. 
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Artículo 14º. Acciones de pago.- En caso de emitirse acciones de pago, el valor 

que representen las acciones emitidas respecto de los empleados de la sociedad, 

no podrá exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. 

 

Las acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, 

siempre que así lo determine la asamblea general de accionistas. 

 

Artículo 15º. Transferencia de acciones a una fiducia mercantil.- Los 

accionistas podrán transferir sus acciones a favor de una fiducia mercantil, 

siempre que en el libro de registro de accionistas se identifique a la compañía 

fiduciaria, así como a los beneficiarios del patrimonio autónomo junto con sus 

correspondientes porcentajes en la fiducia. 

 

Artículo 16º. Restricciones a la negociación de acciones.- Durante un término 

de cinco años, contado a partir de la fecha de inscripción en el registro mercantil 

de este documento, las acciones no podrán ser transferidas a terceros, salvo que 

medie autorización expresa, adoptada en la asamblea general por accionistas 

representantes del 100% de las acciones suscritas. Esta restricción quedará sin 

efecto en caso de realizarse una transformación, fusión, escisión o cualquier otra 

operación por virtud de la cual la sociedad se transforme o, de cualquier manera, 

migre hacia otra especie asociativa. 

 

La transferencia de acciones podrá efectuarse con sujeción a las restricciones que 

en estos estatutos se prevén, cuya estipulación obedeció al deseo de los 

fundadores de mantener la cohesión entre los accionistas de la sociedad.  

 

Artículo 17º. Cambio de control.- Respecto de todos aquellos accionistas que en 

el momento de la constitución de la sociedad o con posterioridad fueren o llegaren 

a ser una sociedad, se aplicarán las normas relativas a cambio de control 

previstas en el artículo 16 de la Ley 1258 de 2008.
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Anexo 2 Constitución ante la Cámara de Comercio 
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Anexo 3 Formulario de registro con otras entidades 
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Anexo 4 RUT  
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Anexo 5 RIT 
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Anexo 6 Registro Único Empresarial 
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Anexo 7 Caratula Única Empresarial 
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Anexo 8 Registro de marcas y lemas  
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Anexo 9 Registro de publicidad exterior 
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Anexo 10 Registro Sayco y Acinpro 
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Anexo 11 Permiso sanitario INVIMA 

 

  
 

FORMATO ÚNICO DE ALIMENTOS PERMISO 
SANITARIO Decreto 4444 de 2005 

Código: F06-PM01-RS 

Versión: 9 

Página: 1 de 2 

Fecha de Emisión: 
23/03/2012 

  
INFORMACIÓN BÁSICA  

(Obligatoria para todos los trámites)  
 
No diligencie los espacios sombreados, Presente su documentación sin tachaduras ni enmendaduras, 
legajada y foliada (numerada), en carpeta blanca. Diligencie los formularios con letra clara y legible, 
con tinta de color negro, en computador o máquina de escribir.  Verifique la normatividad sanitaria 
aplicable a su producto y Dec. 4444 de 2005. 
 
 

RECUERDE: Antes de diligenciar el formulario verificar el Instructivo de trámites para que pueda 
diligenciar completamente el formulario exigido por disposición legal (Decreto 4444 de 2005 Artículo 
4º) 

1.  DATOS GENERALES DEL TITULAR         

 Nombre o razón social:              

 Nit o Cédula de Ciudadanía:              

 Dirección:          Ciudad:       

 Departamento:       País:       

 
            
Propietario:                
Representante 
legal: 

 

 

            

 Nombre del representante legal:              

 Documento Identidad (1)           

 Dirección para notificación:     
 Ciudad/ 
Dpto.: 

    

 Email (18):       
 
Teléfono(s): 

      

2.  DATOS DEL RESPONSABLE DE LA TRANSACCIÓN BANCARIA (2) 

 Nombre o razón social:             

 Dirección:        Cédula de ciudadanía (1)     

 Ciudad:        Teléfono(s):       

 Código de tarifa (3)      Valor ($):        
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Anexo 12 Permiso de emisiones atmosféricas 
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Anexo 13 Entrevista 

 

1    ¿Cuál fue la principal razón por la cual nació la idea de la empresa 

Juanchoarepa? 

 

2    ¿Cuáles fueron las principales dificultades que encontraron al tratar de 

continuar con su idea de negocio? 

 

3    ¿Cuáles son las problemáticas más grandes que la empresa presento 

durante su funcionamiento? 

 

4    ¿De las problemáticas que fueron mencionadas por usted anteriormente 

cuál es la que necesita más pronta solución para continuar con el negocio? 

 

5    ¿En el momento en el cual el negocio empezó a crecer no pensaron en 

legalizarlo? 
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